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La desaparición de los organismos constitucionales autónomos en México representa una de 
las decisiones más controvertidas y de mayor impacto en la vida democrática del país. Bajo 

el argumento de austeridad y simplificación administrativa, entidades como el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 

la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) han sido eliminadas, transfiriendo sus funciones a dependencias del 

Ejecutivo federal. Sin embargo, esta medida no sólo cuestiona la viabilidad de la transparencia 
y la rendición de cuentas, sino que también expone graves riesgos para la democracia, la 

economía y los derechos ciudadanos.

Desde su creación, estos organismos han servido como contrapesos clave en la toma de decisiones, 
garantizando la imparcialidad en sectores estratégicos como la regulación económica, la 

protección de datos personales y el acceso a la información pública. Su independencia aseguraba 
que las decisiones fueran tomadas con criterios técnicos y no bajo presiones políticas. La 

experiencia internacional demuestra que la eliminación de estos entes suele ir acompañada de 
un debilitamiento de las instituciones democráticas, facilitando la concentración del poder y la 

opacidad gubernamental.

Uno de los mayores peligros de esta reforma es el retroceso en materia de derechos fundamentales. 
La desaparición del INAI, por ejemplo, deja en el aire la protección de datos personales y el 

acceso a la información, herramientas esenciales para que la ciudadanía pueda ejercer control 
sobre el poder público. Además, la eliminación del IFT y la COFECE pone en riesgo la libre 

competencia y la calidad de servicios esenciales como las telecomunicaciones y el suministro 
de energía, sectores en los que la regulación autónoma es fundamental para evitar prácticas 

monopólicas y garantizar precios justos.

Más allá del argumento económico, el costo de estos organismos representaba solo el 0.05% del 
presupuesto nacional, por lo que su extinción responde más a una estrategia de centralización 
del poder que a una necesidad real de ahorro. Esta concentración de funciones en el Ejecutivo 

no sólo erosiona el federalismo y la autonomía de los estados, sino que también reduce la 
confianza ciudadana en las instituciones públicas, debilitando los principios democráticos y el 

Estado de derecho.

En este número de Bien Común analizamos a fondo las implicaciones de esta decisión, sus 
efectos en la gobernabilidad y el riesgo que supone para el futuro del país. La historia nos ha 
enseñado que cuando se eliminan los contrapesos y se debilita la transparencia, las sociedades 

pierden herramientas para exigir rendición de cuentas. Frente a este panorama, la participación 
ciudadana se vuelve fundamental para exigir mecanismos que garanticen un gobierno abierto, 

responsable y respetuoso de los derechos ciudadanos.

Jonathan Sánchez López Aguado
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El impacto de la extinción  
del INAI y su efecto en los  

organismos garantes locales.
Reflexiones sobre la vulnerabilidad 

de los derechos fundamentales 
en México

Luis Gustavo Parra Noriega

Introducción
La transparencia1  y la protección de datos 
personales2 constituyen pilares fundamenta-
les en el fortalecimiento de las democracias 
contemporáneas. El Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Pro-
tección de Datos Personales (INAI) ha sido 
una de las instituciones más importantes en la 
garantía de estos derechos fundamentales, 

1 La transparencia no solo es un principio administrativo, sino un derecho 
humano que debe ser protegido por instituciones sólidas. Martínez, J. 
(2021). Derechos humanos y transparencia. Ediciones Jurídicas.
2 Reconocer el crecimiento que ha tenido con el paso del tiempo la 
protección de los derechos humanos y, puntualmente la protección de 
datos personales, y cómo se ha consolidado en México como una fac-
ultad constitucional diferenciada e independiente, particularmente del 
derecho de acceso a la información. Parra, L. (2022). Hacia una nueva 
autoridad especializada en protección de datos personales en México. 
Editorial Tirant Lo Blanch. 

además, de representar un avance significativo 
en la consolidación de un Estado garante de 
derechos. Sin embargo, la reciente extinción 
de este Organismo Constitucional Autónomo 
plantea serias preocupaciones sobre  
el futuro en la tutela de estos derechos  
y el impacto directo en los entes garantes  
locales, así como para el Sistema Nacional 
de Transparencia.

Como Secretario de Protección de Datos 
Personales del 2014 al 2018 en el INAI y hoy 
como Comisionado de un organismo garante 
local (INFOEM), he sido testigo directo del 
papel fundamental que ha desempeñado 
este Instituto en la consolidación de estos de-
rechos fundamentales, de la misma forma, he 
sido partícipe en el amplio debate que se ha 
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generado con relación a las consecuencias 
para el federalismo mexicano y sus implica-
ciones en la transparencia y la rendición de 
cuentas en nuestro país, por lo que, comparti-
ré algunas reflexiones que permitan elevar  
el nivel de conversación e incidir en el lector, 
a efecto de que exista mayor información  
e involucramiento en la sociedad. (Peschard, 
J. 2017).

El INAI: una breve historia
El artículo 1º constitucional establece la  
distinción entre los derechos humanos y las 
garantías que les darán eficacia, tal como se 
determinó en la reforma constitucional en ma-
teria de derechos humanos en 2011. La ga-
rantía institucional del DAI y PDP es el INAI; 
esto fue el resultado de un proceso democrá-
tico que partió de cero en 1977 y el 11 de ju-
nio de 2002 se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el decreto que creó al 
entonces Instituto Federal de Acceso a la In-
formación Pública (IFAI), que comenzó a ope-
rar a partir de junio de 2003, inicialmente 
como un organismo descentralizado no  
sectorizado del Poder Ejecutivo.

Con el tiempo, después de las importantes 
reformas del 2007 y 2009 que consagraron  
en el texto constitucional los dos derechos de 
acceso a la información y de protección de 
datos; en 2014 con un diseño institucional 
sustentado en la autonomía constitucional y 
mediante la reforma a nuestra Carta Magna, 
se le otorgó autonomía plena, lo que fortaleció 
su capacidad para actuar sin interferencias 
de ningún ente público, excepto la SCJN en 
cuestiones jurisdiccionales. Su autonomía, 
mandato y capacidad de coordinación con 
los organismos locales le permitieron posicio-
narse como un referente en la materia, duran-
te casi dos décadas, el INAI3 desempeñó  

3 “La existencia de un organismo como el INAI es esencial para  
mantener un equilibrio entre el derecho a la información y la privacidad 
de los ciudadanos” González, A. (2020). Transparencia y rendición de 
cuentas en México. Editorial Universitaria.

un papel crucial en la promoción de la  
transparencia, la rendición de cuentas y en la 
lucha contra la corrupción en México (Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación y Protección de Datos Personales 
[INAI], 2020).

Esta autonomía constitucional no fue  
casual, sino producto de una evolución insti-
tucional que reconoció la necesidad de  
contar con un órgano técnico e independiente 
(Guerra Ford, O.M. 2019). Como se hacía  
referencia, el artículo 6º constitucional esta-
blece las bases para el ejercicio del derecho 
de acceso a la información, mientras que el 
artículo 16 consagra la protección de datos 
personales.

Consecuencias inmediatas  
de la extinción del INAI
El derecho al acceso a la información es  
esencial para una democracia saludable, por 
lo que, la extinción del INAI tiene múltiples im-
plicaciones que afectan tanto a nivel federal 
como local. En primer lugar, se puede llegar a 
un aumento significativo en la opacidad  
gubernamental, es decir, se corre el riesgo de 
que el acceso a la información pública se  
vea seriamente limitado. Sin un órgano central 
encargado de supervisar y garantizar este  
derecho, los ciudadanos podrían enfrentar 
mayores obstáculos para acceder a la infor-
mación gubernamental (Pérez, R. 2023) y  
perderían una herramienta fundamental para 
exigir rendición de cuentas, debilitando signi-
ficativamente los mecanismos de control ciu-
dadano sobre el ejercicio del poder público 
(Merino, M. 2018).

La centralización del poder en manos del 
gobierno podría dar como resultado un entor-
no donde las decisiones se tomen sin la  
debida supervisión pública, lo que facilitaría 
prácticas corruptas, debilitado el cumplimien-
to de los principios de transparencia proacti-
va y la obligación de los sujetos obligados  
de proporcionar información pública útil.

Luis Gustavo Parra Noriega
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En materia de protección de datos  
personales, el INAI ha sido fundamental en la 
construcción de un marco regulatorio robusto 
y en la implementación de mecanismos efec-
tivos de protección, por lo que la defensa  
de este derecho es otro ámbito que se ve  
seriamente amenazado. El INAI tenía la res-
ponsabilidad de asegurar que las entidades 
públicas y privadas cumplieran con las nor-
mativas de protección de datos en el ámbito 
nacional, por tanto, los ciudadanos van a  
estar más expuestos a abusos y violaciones 
de su privacidad, que sus datos sean mal  
manejados o explotados sin repercusiones  
legales (García, L. 2023).

Según el Dr. Rogelio López Sánchez  
advierte que “sin un ente regulador, los datos 
personales de los ciudadanos corren el riesgo 
de ser utilizados sin su consentimiento” (Ló-
pez, R., 2022), generando un vacío institucio-
nal significativo en un momento crucial para la 
protección de la privacidad en la era digital.

En el caso específico de las empresas,  
estas perderían el referente institucional para 
la implementación de medidas de seguridad 
y el cumplimiento de obligaciones en materia 
de protección de datos.

Impacto en los Organismos Garantes  
Locales
Los Organismos Garantes Locales, si bien  
gozan de autonomía constitucional y están  
diseñados para atender las particularidades 

de cada entidad federativa, se ven afectados 
de diversas maneras, en virtud de que, de-
penden en gran medida del marco normativo 
y técnico, además, de la coordinación y los 
criterios establecidos por el INAI.

Estos entes son esenciales para la  
implementación de políticas de transparencia 
y protección de datos a nivel estatal y munici-
pal, sin embargo, la desaparición del INAI  
podría llevar a una descoordinación y falta de 
uniformidad en la aplicación de estas políticas 
(López, M. 2023), recordemos que este Orga-
nismo Garante servía como eje rector del  
Sistema Nacional de Transparencia, ahora, sin 
su presencia, los garantes estatales enfrenta-
rán dificultades para coordinar esfuerzos, 
compartir buenas prácticas y resolver conflic-
tos interinstitucionales, por consiguiente, la 
pérdida de criterios unificados en la interpreta-
ción y aplicación de la ley, lo que provocaría 
disparidades normativas, de criterios y proce-
dimentales (Martínez, J. 2023) entre los  
Estados, por lo que afectará la calidad y efica-
cia del servicio público en materia de transpa-
rencia, acceso a la información pública y  
protección de datos personales.

Continuando con este orden de ideas,  
también existiría un debilitamiento de las  
capacidades técnicas y operativas, toda  
vez que, compromete la implementación de 
sistemas tecnológicos y herramientas que  
fortalecían sus capacidades, por otro lado, los 
recursos destinados a los organismos locales 

Luis Gustavo Parra Noriega

La centralización del poder en manos del gobierno podría dar como  
resultado un entorno donde las decisiones se tomen sin la debida supervisión 

pública, lo que facilitaría prácticas corruptas, debilitado el cumplimiento  
de los principios de transparencia proactiva y la obligación de los sujetos 

obligados de proporcionar información pública útil
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también podrían verse afectados. El INAI no 
solo proporcionaba directrices, sino también 
apoyo financiero y técnico (Rodríguez, F. 
2023). La falta de este apoyo podría llevar a 
una disminución en la garantía de tutela de de-
rechos fundamentales y la reducción en la efi-
cacia de los mecanismos de coordinación inte-
rinstitucional. Es importante tener en cuenta 
que, los entes locales dependían en cierto sen-
tido del INAI, para establecer estándares y 
prácticas que aseguraran la transparencia, el 
acceso a la información pública y la protección 
de datos a nivel local (Ramírez, S., 2023).

De igual importancia, considero que la  
extinción del INAI eventualmente tendrá un 
impacto negativo en la sociedad en su con-
junto, toda vez que, generará desconfianza 
entre los ciudadanos hacia las instituciones 
públicas. Cuando se percibe que no hay me-
canismos efectivos para supervisar al gobier-
no, se erosiona la confianza social necesaria 
para el funcionamiento democrático. Esto po-
dría llevar a un aumento en la apatía política, 
de hecho, se dificultará la participación ciuda-
dana en los asuntos públicos, así mismo, 
agravará las desigualdades sociales, ya que 
limita la capacidad de los ciudadanos para 
defender sus derechos.

Por último, puedo señalar implicaciones 
 internacionales significativas, por ejemplo, 
nuestro país estaría incumpliendo compromi-
sos como el Protocolo adicional del Convenio 
108 del Consejo de Europa en materia de  
datos personales,4 afectando la cooperación 
internacional, la credibilidad del país, además 
del deterioro de la imagen de México en los 
distintos foros que se llevan a cabo.

Propuestas para mitigar el impacto
Dada la situación, es crucial considerar  
medidas para mitigar el impacto negativo de 

4 El objetivo que se busca es siempre proteger mejor la privacidad y 
los datos personales, a la luz de los nuevos desafíos éticos, científicos,  
tecnológicos y económicos que la era digital nos impone. Parra,  
L. (2022). Hacia una nueva autoridad especializada en protección de 
datos personales en México. Editorial Tirant Lo Blanch 

la desaparición del INAI. Es por ello que, es 
necesario el fortalecimiento de los Organis-
mos Locales, aumentando los recursos y su 
autonomía para ayudar a compensar la falta 
de un garante nacional. Esto podría incluir 
mayores presupuestos y capacitación  
especializada para el personal.

Por otra parte, es necesario fomentar la 
cooperación entre los entes locales y otras ins-
tituciones nacionales e internacionales, esto 
puede ayudar a mantener altos estándares de 
transparencia y protección de datos, igual-
mente; involucrar a la sociedad civil en la su-
pervisión de la transparencia y la protección 
de datos personales puede ser una estrategia 
efectiva para garantizar que se mantengan es-
tos derechos, para ello, se requiere seguir  
fomentando la educación y promoción sobre 
estos derechos, ya que es vital continuar  
empoderando a los ciudadanos.

Algo que se debe considerar, es la  
creación de nuevas instancias que puedan 
asumir las funciones del INAI, garantizando 
así la continuidad de la protección de dere-
chos fundamentales, ya sea la incorporación 
de las funciones de supervisión en materia de 
acceso a la información y protección de datos 
personales en algún otro poder del Estado, 
dotándola de nuevas unidades o agencias es-
pecializadas, o un sistema descentralizado 
que opere mediante convenios de colabora-
ción entre las entidades federativas y el  
gobierno federal, coordinado por un organis-
mo de nueva creación o por una red de  
Organismos Locales.

De igual manera, se puede considerar si  
es necesario reconfigurar la arquitectura insti-
tucional de la autoridad de control, por un  
diseño especializado, tomando como referen-
cia diversos modelos comparados (Parra,  
L. 2022). 

De este modo, nos permitirá adaptarnos a 
los desafíos contemporáneos, como los  
derechos digitales, el manejo masivo de  
datos, entre otros. Es crucial que cualquier 

Luis Gustavo Parra Noriega
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Luis Gustavo Parra Noriega

modelo considere la autonomía, la eficacia 
operativa y la participación ciudadana como 
ejes rectores para proteger los derechos  
fundamentales en un entorno de constante 
cambio.

Reflexiones finales
La extinción del INAI, desde mi particular  
punto de vista, representa un retroceso  
significativo en los avances logrados en ma-
teria de acceso a la información pública y 
protección de datos personales en nuestro 
país. La centralización del poder y la elimi-
nación de organismos autónomos no solo 
amenazan los derechos fundamentales de 
los ciudadanos, sino que también socaven 
los principios democráticos que sustentan 
nuestra sociedad.

Los efectos negativos se extenderían más 
allá del ámbito federal, afectando severa-
mente a los organismos garantes estatales y  
comprometiendo la garantía de derechos  
fundamentales. Sin embargo, es imperante  
tomar medidas adecuadas y un compromiso 
renovado por parte de los actores locales. 
Es posible mitigar estos efectos y continuar  
promoviendo una cultura de transparencia, 
rendición de cuentas y de protección a la 
privacidad.

La experiencia internacional nos ha  
demostrado que el debilitamiento de este 
tipo de organismos tiene consecuencias  

perjudiciales duraderas para pilares  
fundamentales como la Democracia y el  
Estado de Derecho.

Es imperativo que sigamos buscando  
alternativas para garantizar que estos dere-
chos sean protegidos y promovidos, incluso 
en un contexto donde el INAI ya no está  
presente, por lo anterior, también es crucial 
que tanto los ciudadanos como las organiza-
ciones civiles se movilicen para defender es-
tos derechos y exigir que existan organismos 
que garanticen un gobierno transparente  
y responsable. 
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La centralización del poder y la eliminación de organismos 
 autónomos no solo amenazan los derechos fundamentales de los  
ciudadanos, sino que también socaven los principios democráticos 

 que sustentan nuestra sociedad
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Para tomar en cuenta:

5. Implicaciones internacionales: 
La extinción del INAI podría  
generar un incumplimiento de 
compromisos internacionales 
como el Protocolo adicional  
del Convenio 108 del Consejo 
de Europa, afectando la credibi-
lidad de México en foros  
internacionales.

6. Debilitamiento del federalismo  
y la democracia: La centraliza-
ción del poder y la eliminación 
de organismos autónomos  
socavan los principios  
democráticos y la confianza  
ciudadana en las instituciones 
públicas.

7. Lecciones de la experiencia  
internacional: La desaparición 
de organismos como el INAI  
en otros países ha tenido conse-
cuencias duraderas en la  
erosión de la democracia y el 
Estado de Derecho, lo que des-
taca la importancia de preservar 
su función en México.

8. Llamado a la movilización  
ciudadana: Se enfatiza la nece-
sidad de que ciudadanos y  
organizaciones civiles defien-
dan los derechos de acceso  
a la información y protección  
de datos, exigiendo la creación 
de mecanismos que garanticen 
un gobierno transparente y  
responsable.

1. Extinción del INAI y sus  
implicaciones: La desaparición 
del Instituto Nacional de Trans-
parencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Per-
sonales (INAI) plantea serias 
preocupaciones sobre el acceso 
a la información pública y la pro-
tección de datos personales en 
México, afectando tanto al ámbi-
to federal como a los organismos 
garantes locales.

2. Impacto en la transparencia y 
rendición de cuentas: La extin-
ción del INAI podría aumentar la 
opacidad gubernamental y limi-
tar el acceso a la información 
pública, debilitando los meca-
nismos de control ciudadano  
y facilitando prácticas corruptas.

3. Riesgos en la protección de  
datos personales: Sin un ente  
regulador como el INAI, los ciu-
dadanos estarían más expues-
tos a abusos y violaciones de 
privacidad, mientras que las em-
presas perderían un referente 
para implementar medidas de 
seguridad en la gestión de datos.

4. Consecuencias para los  
organismos garantes locales:  
La desaparición del INAI afecta 
la coordinación, uniformidad y 
capacidades técnicas de los or-
ganismos locales, debilitando 
su capacidad para garantizar 
la transparencia y la protección 
de datos.

Luis Gustavo Parra Noriega
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Desaparición 
de los 

órganos autónomos

Asociación Nacional de Alcaldes

Los órganos autónomos en nuestro país  
constituyen un referente de imparcialidad, in-
dependencia y observación en diversos pro-
cesos, toda vez que cumplen con funciones 
independientes al Poder Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial; asimismo, poseen personalidad ju-
rídica y recursos que les permiten atender sus 
atribuciones de forma puntual y funcional.  
De acuerdo con la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), estas entidades están 
configuradas directamente en la Constitución 
Política mexicana, y mantienen relaciones de 
coordinación con otros órganos del Estado, 
en beneficio de la sociedad mexicana.

De igual forma, estos órganos tienen la  
encomienda de actuar con libertad en térmi-
nos legales y técnicos, para garantizar que  
la toma de decisiones no se vea afectada  
por intereses de índole política o económicos 
externos. Esta situación les permite realizar sus 

funciones con una auténtica independencia, 
de tal suerte que se convierten en promotores 
del bien común y la protección de  
los derechos humanos en vastas regiones  
del país. 

De acuerdo con diversos expertos, la  
creación de estas instituciones no sólo ofrece 
certidumbre a la ciudadanía, sino que tam-
bién promueve el desarrollo de los gobiernos 
locales, coadyuvando en su estabilidad jurídi-
ca, factor garante de atracción de inversiones 
y desarrollo de los mercados, inversiones,  
y crecimiento económico. 

No obstante, desde el sexenio anterior, se 
estaba perfilando un escenario muy oscuro, 
por medio de una serie de reformas legislati-
vas que ya anunciaban la desaparición de  
estas entidades, alcanzando finalmente en 
noviembre del 2024 la extinción de siete  
órganos autónomos, avalada por supuesto, 
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con la mayoría calificada, que de una manera 
ilegal obtuvo el partido oficialista de Morena  
y sus aliados, los partidos del Trabajo (PT) y 
Verde Ecologista (PVEM), con 86 votos a favor 
y 42 en contra. 

Derivado de este exceso, se dio como  
resultado la eliminación de estos importantes 
contrapesos para el país, dejando en claro 
nuevamente la postura del partido en el po-
der. En este sentido, la presidenta Claudia 
Sheinbaum sigue la misma línea política de 
Andrés Manuel López Obrador, de llevar a 
cabo estas reformas constitucionales bajo los 
supuestos principios de austeridad y simplifi-
cación orgánica, proponiendo de manera 
equivocada, que las atribuciones que poseían 
estos organismos, se canalicen a las  
dependencias públicas del gobierno federal. 

Asimismo, se ha dicho que estas medidas 
tienen la finalidad de redistribuir el presupues-
to asignado a estos organismos, y orientarlo a 
rubros como el de seguridad, educación y 
cultura; sin embargo, es muy importante se-
ñalar que los organismos autónomos en reali-
dad no representan un gasto significativo 
para México, y su eliminación simboliza en 
apenas un ahorro del 0.05 % en el Presupues-
to de Egresos de la Federación, lo que deja  
al descubierto que no se trata de una preocu-
pación real por el tema económico, sino  
simplemente destruir instituciones que impe-
dían que el gobierno de Morena actuara  
con total impunidad, con ausencia absoluta 
de transparencia, con opacidad, y con una 
gran corrupción. 

A continuación se enlistan los órganos  
autónomos afectados: 

• El Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI)

• El Consejo Nacional de Evaluación  
de la Política de Desarrollo Social  
(CONEVAL)

• El Instituto Federal de  
Telecomunicaciones (IFT)

• La Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE)

• La Comisión Nacional para la  
Mejora Continua de la Educación  
(MEJOREDU)

• La Comisión Nacional de Hidrocarburos 
(CNH) 

• La Comisión Reguladora de Energía 
(CRE)

En términos generales, diversos expertos  
han señalado que las consecuencias de esta 
reforma significarán un nuevo golpe para la 
democracia y el federalismo, ya que extinguir 
estos organismos significa abrir la puerta a la 
opacidad y la corrupción. De igual forma, se 
hace hincapié en la contradicción que se  
refleja hacia el exterior, alejando al país de los 
acuerdos internacionales de competencia, 
acceso a la información y la protección de  
datos personales, mismos que se sustentan 
gracias a la existencia de estos organismos 
autónomos. 

En esta inercia de destrucción se prevé 
que otros temas como los relacionados con 
los derechos humanos también se vean afec-
tados, debido a que estos organismos vigila-
ban en gran medida el uso de los recursos 
públicos, evaluando la eficacia e impacto de 
diversos programas sociales así como la re-
gulación de distintos mercados. Sumado a 
esto, también quedó seriamente afectado su 
papel como figuras imparciales, mismas que 
proveían de representación y participación  
de la ciudadanía, lo que permitía mejorar la 
cercanía con los gobiernos. 

¿Qué sigue?
De acuerdo con el Instituto Mexicano para  
la Competitividad (IMCO) y la Confederación 
Patronal de la República Mexicana (COPAR-
MEX), las secuelas específicas con la  

Asociación Nacional de Alcaldes
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desaparición de estas instituciones serán  
irreparables, y se describen a continuación. 

• Con la invalidación del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales 
(INAI) se desampara indudablemente a 
los ciudadanos y su derecho a conocer 
cómo son utilizados los recursos públi-
cos, propiciando un ambiente de  
opacidad y de suma dificultad para  
acceder a la información sobre temas 
relacionados con actos de corrupción. 

Además de lo anterior, con estos cambios se 
espera que no existan (por lo menos en el cor-
to plazo) los mecanismos necesarios para 
proteger la privacidad de los datos persona-
les, lo que se convierte en material propicio e 
ideal para posibles violaciones de la privaci-
dad de las personas, haciéndolos blanco fácil 
de diversos delitos relacionados con el manejo 
de la información personal. 

Esta pésima decisión agudiza el deterioro de 
nuestra imagen como nación hacia el exterior, 
los expertos apuntan a que se afectará fuerte-
mente la capacidad de rendición de cuentas 
del gobierno y sus funcionarios, dada la limita-
ción al acceso a la información y la transparen-
cia en el ejercicio de las funciones públicas, 
considerando que es un elemento clave para 
lograr los compromisos del Tratado de libre co-
mercio (T-MEC) y otros pactos internacionales 
en materia de anticorrupción.

 
• Con la desaparición del Consejo  

Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL), los 
daños se verán reflejadas inmediata-
mente, debido a que se restringirá la 
evaluación de los programas sociales, 
y se limitará la medición de los niveles 
de pobreza nacionales, condicionando 
la información para favorecer las  
acciones del gobierno federal actual. 

Sin esta importante entidad, resultará  
prácticamente imposible obtener datos preci-
sos sobre la pobreza, lo que afectará el  
diseño de políticas sociales eficientes que  
deberían beneficiar a los ciudadanos más vul-
nerables, asimismo, la falta de información 
podría generar políticas ineficaces, perjudi-
cando a las poblaciones en alguna situación 
de vulnerabilidad en México. 

• La Comisión Nacional para la Mejora 
Continua de la Educación (MEJORE-
DU) tenía como función principal, dar 
seguimiento y vigilancia a los servicios 
de educación en el país, con su  
desaparición, en primera instancia no 
existirá manera de garantizar que los 
programas educativos estén actualiza-
dos y se encaminen a ser eficientes y 
eficaces, lo que sin duda, afectará fuer-
temente a millones de estudiantes 
mexicanos. 

Sin los mecanismos suficientes y autónomos, 
la reconexión de sus funciones con las Secre-
tarías podría distorsionar los reportes de efec-
tividad, y por ende afectar la capacidad de 
evaluar de forma imparcial el desempeño de 
los programas y acciones en esta materia. 

Sumado a lo anterior, con la falta de  
mediciones pertinentes, resultará difícil  
identificar las necesidades de infraestructura, 
el estado del aprendizaje en el país, entre 
otros indicadores que son clave para trazar  
un plan accionable en la política educativa a 
largo plazo.

• En cuanto al Instituto Federal de  
Telecomunicaciones (IFT), se prevé 
que el costo del acceso a internet y 
otros servicios de telecomunicaciones 
pueda elevarse, afectando a millones 
de ciudadanos que dependen de ellos 
para sus actividades cotidianas, recor-
demos que desde la pandemia el  

Asociación Nacional de Alcaldes
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uso de los métodos digitales se ha  
elevado y hoy en día, se constituye como 
parte esencial de la vida de grandes  
sectores de la sociedad mexicana.

Aunado a esto, sin un ente vigilante neutral, 
así como con la falta de regulación, sin lugar a 
dudas se puede prestar una reducción en la 
calidad de los servicios. Vale la pena mencio-
nar que el IFT ha promovido regulaciones que 
han reducido los precios de estos servicios en 
más del 31.7 % en la última década, lo cual ha 
beneficiado a millones de personas, beneficio 
con el que seguramente ya no se contará en 
el futuro. 

• Ahora bien, con respecto a la eliminación 
de la Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) se prevé que los 
mercados operen de forma menos justa y 
sin consideraciones para los consumido-
res, aunado a la eliminación del IFT, se 
propiciará un ambiente de incertidumbre 
en los escenarios de inversión y una  
reducción en la certeza de las empresas 
sobre la existencia de órganos que  
emiten fallos basados en técnica y no en 
intereses particulares.

Sin esta institución se espera que en el  
corto plazo observemos un aumento en la  

instauración de monopolios, lo que sin duda 
llevará a un alza en los precios de bienes y 
servicios, así como los productos de la canas-
ta básica, la calidad de estos podría dismi-
nuir, debido a que, sin una regulación correc-
ta en la competencia, las empresas no tienen 
motivaciones para mejorar sus productos. 

Con respecto a la competitividad, el IMCO 
considera que el clima de inversión se vea 
erosionado, sobre todo porque los organis-
mos internacionales exigen la presencia de 
alguna entidad reguladora imparcial, que no 
favorezca ningún lado de la balanza. 

• La Comisión Nacional de Hidrocarburos 
(CNH) regula la extracción y explota-
ción de hidrocarburos, además de  
vigilar las acciones de Petróleos Mexi-
canos y otras instituciones del sector 
energético; con su eliminación se  
prevé que exista un incremento en el 
tema de la contaminación ambiental, 
sobre todo, debido a las prácticas  
irregulares que se puedan dar en lo 
que se establecen los mecanismos 
para su regulación. 

Asimismo, podremos experimentar desabasto 
de combustibles e incrementos abruptos en 
los precios de las gasolinas. 

El desgaste del Estado de derecho es un componente que se agrava  
con la extinción de estos órganos autónomos, lo que afectará al país  

desde el corto plazo. Para todos los órdenes gubernamentales como para  
la ciudadanía, la desaparición de estos órganos autónomos representa  
un innegable retroceso de nuestro sistema federalista y una regresión  

para la democracia 



16

• En cuanto a la extinción de la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), se pier-
de al supervisor del mercado energéti-
co que vigilaba y aseguraba el suminis-
tro de energía. Sin esta institución, es 
altamente probable que los precios de 
la electricidad, gas y gasolina se dispa-
ren, a causa de la falta de supervisión 
de la competencia. 

De igual forma, se prevé que se vea afectada 
la confiabilidad del suministro de energía, lo 
que podría traducirse en cortes frecuentes 
que afectarían a millones de personas y a  
miles de empresas.

El gobierno federal pretende repartir las 
funciones que radicalmente les ha quitado a 
los órganos autónomos, por ejemplo con la 
eliminación del INAI, las dependencias públi-
cas serán las encargadas de garantizar el ac-
ceso a la información y la protección de los 
datos personales, las actividades de la ME-
JOREDU, pasarán a manos de la Secretaría 
de Educación Pública, las tareas del CONE-
VAL se designarán al Instituto Nacional de 
Geografía y Estadística (INEGI). Este plan 
transfiere las actividades de la COFECE a la 
Secretaría de Economía, las funciones de la 
CNH a la Secretaría de Energía al igual que la 
CRE, y finalmente las funciones del IFT pasa-
rán a ser parte del nuevo proyecto federal:  
la Agencia de Transformación Digital y Tele-
comunicaciones, que será dirigida por José 
Merino. 

Como podemos observar, no existen  
suficientes justificaciones para dar pie a la eli-
minación de estos órganos autónomos, por  
el contrario, hablan más de la estrategia del 
gobierno federal para centralizar el poder y 
socavar la rendición de cuentas y la transpa-
rencia, debilitando a los contrapesos necesa-
rios para brindar estabilidad en los escenarios 
locales y globales. 

Ahora bien, en el contexto municipal, las 
implicaciones de esta decisión son igualmente 

graves, sobre todo porque los órganos que ya 
mencionamos llevan a cabo un papel de  
regulación y vigilancia de las políticas  
públicas, con lo cual, se impacta de forma  
negativa y directa a las acciones locales. 

Una de las consecuencias más complejas 
y agudas se verá reflejada en la independen-
cia de los gobiernos locales, recordemos que 
los organismos autónomos tienen la facultad 
de tomar decisiones sin contemplar agentes 
externos, lo que ha garantizado por años en 
gran medida la distribución justa de los recur-
sos, situación que, bajo el control federal, limi-
tará en gran medida el desempeño del orden 
municipal, dejándolos a la expectativa de lo 
que el partido oficialista considere mejor, sin 
tomar en cuenta la autonomía del municipio y 
su capacidad para tomar decisiones que 
atiendan sus necesidades particulares. 

De igual forma, con la extinción de los  
organismos de vigilancia en la rendición de 
cuentas, los municipios quedan nuevamente 
a expensas de las autoridades federales, que 
no tienen en consideración los marcos legales 
locales, lo cual puede desencadenar dos op-
ciones: o se deja de vigilar correctamente a 
los gobiernos locales y se prestan los escena-
rios para prácticas de corrupción y abuso; o 
se usurpan prácticamente todas las funciones 
de los gobiernos municipales y se restringe  
la autonomía subnacional, convirtiendo a  
las localidades en simples extensiones de la 
voluntad federal. 

Siguiendo sobre esta línea, al no contar 
con instituciones que garanticen de manera 
efectiva el acceso a la información y la rendi-
ción de cuentas, las capacidades de la ciuda-
danía se verán fuertemente afectadas, al no 
contar con las herramientas necesarias para 
supervisar el quehacer de sus autoridades, lo 
que puede incluso llegar a fracturar la rela-
ción tan estrecha que existe en los gobiernos 
municipales. De igual manera, al no existir es-
tos elementos, la protección de los derechos 
humanos se puede ver vulnerada, sobre  
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todo, al no poder hacer uso de la información 
pública en el tema de investigaciones y  
combate a los actos de corrupción. 

Finalmente, el desgaste del Estado de  
derecho es un componente que se agrava 
con la extinción de estos órganos autónomos, 
lo que afectará al país desde el corto plazo. 
Para todos los órdenes gubernamentales 
como para la ciudadanía, la desaparición de 
estos órganos autónomos representa un inne-
gable retroceso de nuestro sistema federalista 
y una regresión para la democracia. 

Desde el humanismo político, hemos  
defendido siempre la autonomía de los  
gobiernos locales, misma que se sostenía 
fuertemente sobre los órganos autónomos y 
su capacidad para ser imparciales y justos, 
de igual forma, estas entidades abonaban a 
nuestra carta de presentación ante los gobier-
nos internacionales y sus intenciones de  
trabajar de manera colaborativa. Sin embar-
go, vale la pena hacer saber a la población 
mexicana, que con decisiones como esta, el 
gobierno federal pasa a ser juez y parte, lo 
que les abre espacio para actuar de forma in-
justa, tendenciosa y poco objetiva, con lo que 
no sólo no se protegen los derechos esencia-
les de las y los mexicanos, sino que se  
da apertura a la corrupción, la opacidad, la 
congestión de tareas en las secretarías, el  
debilitamiento de las figuras autónomas y  
se atenta francamente con la supuesta  
estrategia de austeridad. 

Esta propuesta coadyuva a la opacidad  
de funciones, y debilita las competencias y 
capacidades técnicas que ya habían logrado 
establecerse en las actividades políticas, eco-
nómicas y sociales del país. Sin duda, los  
gobiernos habremos de seguir esta decisión 
muy de cerca, pero más aún, debemos invitar 
y motivar a la sociedad civil a que observe la 
evolución de estas disposiciones, para gene-
rar consciencia y deseche el discurso  
desgastado del partido en el poder y pueda 
juzgar de manera objetiva su actuar. 

No podemos hablar de México como una 
nación democrática, cuando prácticamente 
de manera obligada se toman estos fallos a 
favor solamnte de unos cuantos que compar-
ten los ideales obradoristas. El camino para 
estados y municipios humanistas es más difí-
cil de aquí en adelante, pues es solo el inicio 
de un año plagado de ocurrencias e inexpe-
riencia, que tendremos que asumir con la me-
jor de las intenciones por el bien común de 
nuestras demarcaciones. El tiempo podrá 
darnos la razón y dejará expuesto el plan (más 
que evidente) de concentrar todo el poder  
en el gobierno federal, y para cuando eso  
suceda y la sociedad mexicana despierte,  
los gobiernos humanistas estaremos más que 
listos para hacer frente y dar la cara por Méxi-
co, fortaleciéndolo desde el orden local  
de gobierno. 
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Para tomar en cuenta:

5. Daños al monitoreo de políticas 
sociales: Sin el CONEVAL, se li-
mita la evaluación de progra-
mas sociales y la medición de la 
pobreza, dificultando el diseño 
de políticas públicas efectivas 
para atender a las poblaciones 
más vulnerables.

6. Retroceso en la protección de 
derechos humanos: La falta de 
regulación y vigilancia, antes 
garantizada por los órganos au-
tónomos, deja expuestas a las 
comunidades vulnerables y  
facilita abusos de poder y co-
rrupción en el uso de recursos 
públicos.

7. Impacto negativo en la  
democracia y el Estado de  
derecho: La extinción de estos 
organismos representa un retro-
ceso democrático, al debilitar 
contrapesos clave y concentrar 
el poder en el gobierno federal, 
afectando la estabilidad política 
del país.

8. Llamado a la participación  
ciudadana: El texto enfatiza la 
importancia de que la sociedad 
civil vigile y cuestione estas de-
cisiones, para preservar la ren-
dición de cuentas y los valores 
democráticos en el ámbito local 
y nacional.

1. Importancia de los órganos  
autónomos: Estos organismos 
garantizan la independencia, 
imparcialidad y transparencia 
en la toma de decisiones, sien-
do fundamentales para la pro-
tección de derechos humanos, 
el desarrollo económico y la  
estabilidad jurídica en México.

 
2. Impacto limitado en el ahorro 

presupuestal: Los órganos autó-
nomos representaban solo el 
0.05 % del presupuesto nacio-
nal, lo que demuestra que su 
eliminación no responde a una 
necesidad económica, sino a 
una estrategia política de  
centralización del poder.

3. Consecuencias en la  
transparencia y rendición de 
cuentas: La desaparición del 
INAI y otros organismos aumen-
ta la opacidad, reduce la capa-
cidad de los ciudadanos para 
acceder a información pública  
y debilita los compromisos  
internacionales en materia de 
anticorrupción.

4. Efectos en la regulación de  
servicios esenciales: La elimina-
ción del IFT y la COFECE afecta 
la calidad y accesibilidad de 
servicios como telecomunica-
ciones e internet, fomenta mo-
nopolios y encarece productos 
y servicios básicos, como  
electricidad y combustibles.

Asociación Nacional de Alcaldes
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Las implicaciones de eliminar 
organismos constitucionales 

autónomos en el sistema 
político mexicano

Jonathan Sánchez López Aguado

La reforma aprobada en 2024 que elimina los 
organismos constitucionales autónomos 
(OCA) en México no sólo redefine la estructu-
ra administrativa del país, sino que también 
representa una ruptura con un modelo que 
buscaba fortalecer la democracia y la trans-
parencia a través de instituciones indepen-
dientes. Desde la creación de los OCA en  
décadas pasadas, su función ha sido funda-
mental para garantizar una toma de decisio-
nes imparcial, proteger los derechos de la 
ciudadanía y limitar los posibles excesos del 
poder ejecutivo. A nivel financiero, se estima 
que la integración de las funciones de estos 
organismos al Ejecutivo podría generar  
ahorros administrativos cercanos al 10% del 
presupuesto anual destinado a los mismos, 
aunque existen dudas sobre si dichos  
ahorros se traducirán en una mejora efectiva 

del gasto público. Desde una perspectiva  
estructural, esta concentración podría  
incrementar la dependencia de los organis-
mos operativos hacia intereses políticos, limi-
tando su capacidad de acción en temas clave 
como la regulación económica y la protección 
de datos personales.

Esta medida de concentrar sus funciones 
en secretarías de Estado, promovida bajo  
el discurso de eficiencia administrativa y 
combate a la corrupción, plantea interrogan-
tes sobre el verdadero impacto que tendrá en 
el equilibrio de poderes y la rendición de 
cuentas. Mientras que sus defensores argu-
mentan que esto reducirá costos y burocra-
cia, los críticos señalan que podría derivar  
en una centralización peligrosa del poder  
y en un debilitamiento de los contrapesos  
democráticos.
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Los organismos autónomos, como el  
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso  
a la Información y Protección de Datos  
Personales (INAI) y el Instituto Federal de  
Telecomunicaciones (IFT), han desempeña-
do un papel esencial en garantizar que  
decisiones técnicas y de interés público se 
adopten con criterios objetivos, lejos de las 
presiones políticas. Por ejemplo, el INAI  
ha sido clave en la resolución de casos de 
alto impacto social, como la publicación de  
contratos gubernamentales relacionados 
con adquisiciones públicas, lo que ha permi-
tido detectar irregularidades en procesos de 
licitación. De manera similar, el IFT ha  
logrado garantizar la competencia en el  
mercado de telecomunicaciones, promo-
viendo la reducción de tarifas en servicios de 
telefonía móvil y acceso a internet, benefi-
ciando directamente a millones de usuarios. 
Asimismo, han contribuido a fortalecer la 
confianza ciudadana en las instituciones  
públicas, al garantizar transparencia, acceso 
a la información y regulación efectiva de  
sectores clave.

El contexto internacional también ofrece 
lecciones valiosas. En países donde se han 
debilitado o eliminado organismos indepen-
dientes, como Hungría, Venezuela y Nicara-
gua, los resultados han sido evidentes: una 
concentración de poder en el Ejecutivo, una 
reducción de libertades democráticas y un  
retroceso en derechos fundamentales. Este 
paralelismo genera preocupaciones sobre  
el rumbo que podría tomar México bajo  
una estructura centralizada que elimina los 
contrapesos esenciales para un sistema  
político saludable.

En este documento se analizan las  
principales implicaciones de esta reforma des-
de una perspectiva crítica, considerando sus 
riesgos para la autonomía institucional, la  
democracia representativa y la gobernabilidad 
a largo plazo. 

Implicaciones
1.Impacto en la autonomía y la pluralidad
La autonomía1  de los organismos  
constitucionales permite que operen sin inter-
ferencia del poder ejecutivo, garantizando  
imparcialidad en la toma de decisiones. La 
centralización de estas funciones en secreta-
rías subordinadas al gobierno federal incre-
menta el riesgo de politización y decisiones 
influenciadas por intereses de corto plazo. 
Por ejemplo, la desaparición del INAI amena-
za la capacidad ciudadana para fiscalizar al 
gobierno, debilitando mecanismos clave de 
rendición de cuentas.

La centralización, además, reduce los  
contrapesos democráticos que garantizan la 
participación plural de distintos sectores so-
ciales. En democracias representativas, los 
organismos autónomos actúan como garan-
tes de derechos fundamentales y evitan la 
concentración excesiva de poder.2 

En América Latina, Venezuela es un  
ejemplo claro de cómo la centralización del 
poder en el Ejecutivo, mediante la eliminación 
de contrapesos institucionales, derivó en  
un deterioro de los derechos democráticos.  
El debilitamiento de los organismos autóno-
mos facilitó la manipulación del sistema  
electoral y la falta de transparencia en la ad-
ministración de recursos públicos. Por ejem-
plo, en 2018, más del 70% de las decisiones 
judiciales fueron señaladas por organismos 
internacionales como parcializadas a favor 
del Ejecutivo, mientras que las irregularidades 
en las elecciones de 2020 llevaron a una  
 

1 La autonomía es un principio que asegura que ciertas entidades  
actúen sin intervenciones de los poderes tradicionales del Estado, lo cual 
es esencial para evitar conflictos de interés y promover una regulación 
equitativa. Ejemplos de autonomía incluyen organismos internacionales 
como el Banco Central Europeo, que opera independientemente de 
los gobiernos nacionales para mantener la estabilidad económica en 
la región.
2 Ejemplos, como Hungría bajo el liderazgo de Viktor Orbán, muestran 
que la eliminación o debilitamiento de instituciones autónomas fue un 
paso clave hacia la consolidación de un sistema autoritario.

Jonathan Sánchez López Aguado
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abstención histórica del 69% debido a la  
desconfianza en el sistema electoral.3 

En Nicaragua, bajo el gobierno de Daniel 
Ortega, la eliminación de la autonomía institu-
cional ha resultado en una concentración total 
del poder, con graves consecuencias para 
las libertades civiles y políticas.4 

2. Riesgos para la transparencia  
y protección de datos
Al trasladar las funciones del INAI a la  
Secretaría de Gobernación, se compromete la 
protección de datos personales y el acceso a 
la información pública. Esto no sólo debilita la 
confianza ciudadana, sino que también abre 
la puerta a posibles abusos en el manejo de 
información sensible.5 6   

En Bolivia, durante el gobierno de Evo  
Morales, la centralización de funciones regu-
latorias impactó directamente en la transpa-
rencia gubernamental. La falta de autonomía 

3 Este modelo ha provocado una crisis humanitaria sin precedentes, 
reflejada en una migración masiva de más de 7 millones de venezolanos 
hasta 2023, y el colapso de servicios públicos como el acceso al agua 
potable, que afecta al 82% de la población según la ONU. 
4 La cooptación de las instituciones públicas ha facilitado la persecución 
de opositores, el cierre de medios de comunicación independientes y la 
consolidación de un sistema represivo.
5 La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información en México 
establece que toda persona tiene derecho a conocer información de 
interés público. Con la desaparición del INAI, la centralización podría 
dificultar el ejercicio de este derecho.
6  En Turquía, por ejemplo, la concentración de funciones regulatorias en 
el Ejecutivo debilitó la confianza de la ciudadanía, reduciendo significa-
tivamente el acceso a información pública y facilitando la persecución 
de opositores políticos.

en las instituciones encargadas de supervisar 
el acceso a información pública permitió que 
se restringiera el escrutinio ciudadano sobre 
proyectos clave, como la explotación de  
recursos naturales. Por ejemplo, varios con-
tratos de extracción de litio fueron firmados 
sin transparencia suficiente, lo que generó crí-
ticas de organizaciones internacionales por 
posibles actos de corrupción. Este escenario 
demuestra cómo la concentración de funcio-
nes en el Ejecutivo puede facilitar la discrecio-
nalidad administrativa, limitando la rendición 
de cuentas y afectando el derecho de la  
ciudadanía a estar informada.7 

Es importante sintetizar las implicaciones 
que esta reforma plantea en el contexto de-
mocrático y social de México. La eliminación 
de los organismos autónomos no solo repre-
senta un cambio estructural, sino un debilita-
miento de los contrapesos institucionales  
que han garantizado la vigilancia del poder  
y la protección de los derechos ciudadanos. 
La experiencia internacional deja claro que 
cuando el Ejecutivo asume funciones previa-
mente reguladas de manera independiente, 
se abre la puerta a decisiones discrecionales 
que pueden afectar la transparencia y la  
confianza pública.

Un deterioro del orden democrático,  
como se ha visto en otros contextos, impacta 

7 Estos cambios han tenido un impacto duradero en la capacidad del 
Estado para garantizar el bienestar de sus ciudadanos.

La reforma aprobada en 2024 que elimina los organismos constitucionales 
autónomos (OCA) en México no sólo redefine la estructura administrativa  

del país, sino que también representa una ruptura con un modelo que  
buscaba fortalecer la democracia y la transparencia a través de  

instituciones independientes
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directamente en la estabilidad social al  
fomentar la desigualdad en la distribución de 
poder y recursos. En un sistema político don-
de las voces plurales se ven limitadas, los ciu-
dadanos pierden herramientas para exigir 
cuentas al gobierno y proteger sus derechos. 
Este tipo de dinámicas puede derivar en un 
ciclo de desconfianza, descontento social  
y conflictos internos que, lejos de fortalecer  
al Estado, lo debilitan en su capacidad de  
responder a las demandas de la sociedad.

Ante estas perspectivas, es fundamental 
reflexionar sobre la necesidad de preservar  
la autonomía de estas instituciones, no como 
un lujo, sino como un requisito para la  
construcción de un México verdaderamente 
democrático y plural.

Conclusiones
La eliminación de organismos autónomos 
como el INAI, el IFT y la CRE implica un cam-
bio profundo en la estructura institucional de 
México que afecta de manera directa los pila-
res del sistema democrático. Estos organis-
mos han sido fundamentales para garantizar 
la transparencia, la regulación técnica y la 
rendición de cuentas, operando como contra-
pesos indispensables frente al poder ejecuti-
vo. Su desaparición o absorción por parte de 
secretarías de Estado centraliza funciones y 
debilita el equilibrio necesario para proteger 
los derechos ciudadanos.

La experiencia internacional demuestra 
que la concentración del poder en el Ejecuti-
vo, sin la presencia de organismos autónomos 
que limiten su alcance, puede derivar en deci-
siones discrecionales, corrupción y una pérdi-
da significativa de confianza ciudadana. 
Ejemplos como Venezuela y Nicaragua ilus-
tran cómo estas dinámicas pueden desenca-
denar ciclos de autoritarismo que afectan  
no solamente las libertades democráticas, 
sino también la estabilidad económica y  
social de una nación. En México, la reforma 
podría generar un contexto similar, reduciendo 
la participación plural y los espacios para  
la deliberación pública.

Asimismo, la centralización planteada en  
la reforma compromete la especialización  
técnica de sectores clave como telecomuni-
caciones, competencia económica y protec-
ción de datos. Esto no únicamente impacta la 
calidad de los servicios y regulaciones, sino 
que también restringe la capacidad del Esta-
do para responder de manera eficaz a los  
desafíos actuales. La pérdida de autonomía 
en estos ámbitos no puede justificarse única-
mente en términos de eficiencia administrati-
va, ya que los costos democráticos y sociales 
superan ampliamente los posibles beneficios 
financieros.

Adicionalmente, la eliminación de los  
contrapesos que representan estos organis-
mos amenaza con consolidar un sistema  

Jonathan Sánchez López Aguado

El INAI ha sido clave en la resolución de casos de alto impacto social,  
como la publicación de contratos gubernamentales relacionados  

con adquisiciones públicas, lo que ha permitido detectar irregularidades  
en procesos de licitación
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político menos transparente y más vulnerable 
a la discrecionalidad. La historia reciente en 
otros países demuestra que el debilitamiento 
de las instituciones autónomas tiende a per-
petuar dinámicas de concentración de poder 
que resultan difíciles de revertir. Esto, a su 
vez, incrementa las desigualdades y disminu-
ye la legitimidad del Estado frente a sus  
ciudadanos.

Por último, es imperativo reflexionar sobre 
las implicaciones a largo plazo de esta  
reforma en la cohesión social y la confianza 
pública. Un sistema donde los ciudadanos 
perciban que sus derechos no están debida-
mente protegidos puede derivar en conflictos 
sociales recurrentes y una deslegitimación 
progresiva de las instituciones gubernamen-
tales. En este sentido, garantizar un balance 
adecuado entre eficiencia administrativa y 
salvaguarda de los derechos fundamentales 
es esencial para evitar un deterioro mayor en 
la gobernabilidad del país.

La defensa de los organismos autónomos 
no debe entenderse como una resistencia al 
cambio, sino como una necesidad de preser-
var las instituciones que garantizan el acceso 
a derechos fundamentales y fomentan la con-
fianza pública. Para avanzar hacia un México 
más democrático y equitativo, es imprescindi-
ble fortalecer estos contrapesos y garantizar 
su independencia. La participación ciudada-
na, la transparencia en la implementación de 

políticas y la adopción de modelos exitosos a 
nivel internacional son elementos clave para 
lograrlo.  
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Para tomar en cuenta:

6. Erosión de la confianza pública: 
La centralización de funciones 
afecta la percepción ciudadana 
sobre la transparencia y la efi-
cacia del gobierno, debilitando 
la legitimidad institucional.

7. Riesgos para la transparencia  
y protección de datos: La desa-
parición del INAI compromete el 
acceso a la información y la pro-
tección de datos personales, lo 
que podría facilitar abusos  
administrativos.

8. Implicaciones sociales y  
económicas: La falta de trans-
parencia y rendición de cuentas 
puede generar desconfianza, 
conflictos sociales y afectar la 
estabilidad económica.

9. Lecciones de derecho  
comparado: Países con expe-
riencias similares han eviden-
ciado un deterioro democrático, 
con consecuencias a largo  
plazo en la cohesión social  
y la gobernabilidad.

10. Necesidad de fortalecer los 
contrapesos: Preservar y mejo-
rar los organismos autónomos 
es crucial para proteger la de-
mocracia, garantizar derechos 
fundamentales y fomentar la 
confianza ciudadana.

1. Eliminación de organismos  
autónomos: La reforma centrali-
za funciones de organismos 
como el INAI, IFETEL y CRE en 
secretarías de Estado, lo que 
pone en riesgo la transparencia 
y la rendición de cuentas.

 

2. Impacto en la democracia: La 
desaparición de estos organis-
mos debilita los contrapesos 
institucionales, esenciales para 
garantizar una toma de decisio-
nes imparcial y la protección de 
derechos ciudadanos.

3. Centralización del poder: La 
concentración de funciones en 
el Ejecutivo incrementa el riesgo 
de decisiones discrecionales  
y favorece la politización de 
sectores clave.

4. Ejemplos internacionales:  
Casos como los de Venezuela  
y Nicaragua muestran cómo la 
eliminación de organismos au-
tónomos facilita ciclos autorita-
rios, corrupción y reducción de 
libertades democráticas.

5. Especialización técnica  
comprometida: Sectores regula-
dos por los organismos autóno-
mos, como telecomunicaciones 
y competencia económica, pier-
den independencia y calidad  
en sus decisiones.

Jonathan Sánchez López Aguado



RE
FL

EX
IÓ

N
 E

N
 T

O
RN

O
 A

...

25

Infocracia, digitalización 
y campañas electorales

Jonathan Chávez Nava

Vivimos en una era en donde la tecnología  
ya alcanzó límites insospechados, en donde, 
en este sentido, el ser humano está avanzado 
con una velocidad nunca antes vista y esto  
se traduce en la comunicación masiva entre 
seres humanos, sin embargo, y aunque  
pareciera que las personas están más  
unidas, es lo contrario, entre más avances 
hay más alejamiento.

El ejemplo más claro y más preciso es el 
funcionamiento de las llamadas redes socia-
les, que entre más pasa el tiempo, menos so-
ciales se han vuelto y plataformas que en un 
inicio tenían como objetivo primordial el unir 
amigos y familias, hoy son utilizadas, o bien 
para hacer publicidad de todo tipo, incluida la 
electoral, hasta para difundir noticias falsas  
y desinformar al usuario. 

En los últimos días, hemos sido testigos  
de cómo gobiernos e incluso jueces han 
puesto en entredicho lo que para unos es la 
libertad de expresión, o la otra cara de la  
moneda, un exceso de libertades que están 
causando daño a determinado sector pobla-
cional, ejemplos como el de Brasil en donde 
la plataforma “X” del Elon Musk ha sido saca-
da de la red por no obedecer el mandato  
de un juez sobre cancelar cuentas de algunas 
personas que incumplieron la ley y llamaron  
a una rebelión en contra del presidente Lula 
Da Silva; o Francia, en donde fue detenido 
Pável Dúrov, uno de los dueños de la platafor-
ma Telegram, por supuestamente no imple-
mentar controles estrictos para que usuarios 
no cometieran diversos delitos a través de  
su sistema.

Inteligencia artificial, aprendizaje profundo, aprendizaje automático… 
te dediques a lo que te dediques.

si no lo comprendes, tienes que ponerte con ello y aprender qué es. 
Porque de lo contrario serás un dinosaurio dentro de 3 años.

Mark Cuban.
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Este par de asuntos reflejan una pequeña 
parte de lo que se está viviendo en el mundo 
y en donde este tipo de plataformas han co-
brado una fuerza nunca antes vista en la his-
toria mundial, una fuerza que está siendo 
aprovechada por, desde grandes empresa-
rios, gobiernos, políticos, empresas de alto 
nivel hasta instituciones de Seguridad Nacio-
nal de varios países con diversas ideologías, 
que van desde la extrema izquierda hasta la 
extrema derecha.

Filósofos contemporáneos como Byung-Chul 
Han describen con exactitud cómo la digitali-
zación en todos los sentidos ha avanzado de 
una forma incontenible y ahora está presente 
en prácticamente todos los aspectos de nues-
tras vidas, los datos que nos llegan en casca-
da son de una magnitud que nubla nuestra 
capacidad de entender distintos procesos, 
cantidades que el ser humano no puede  
comprender del todo y esta situación es apro-
vechada para afectar la esfera política y ha 
provocado severos trastornos en los procesos 
democráticos actuales.

Las campañas electorales son guerras sin 
cuartel, en donde la información fluye con fre-
nesí, en donde un escándalo tapa a otro, en 
donde se libran guerras informativas con to-
dos los medios al alcance de los equipos de 
campaña, sesgando la decisión del votante 
que es atrapado en la red y no cuenta con la 
fuerza necesaria para liberarse.

Prácticamente en todo el mundo, las  
estrategias para ganar el voto se han diversi-
ficado por toda la red y por todas las platafor-
mas digitales que encontramos en el medio, 
en el caso de nuestro país, hemos tenido 
campañas que denostan a los candidatos sin 
dar pauta a una defensa adecuada en el caso 
de ser acusados de hechos o incluso delitos 
que no cometieron.

El oficialismo cuenta con una red de “bots” 
o cuentas falsas automatizadas en redes so-
ciales que están organizadas desde las áreas 
de comunicación de la Presidencia de la  

República y desde la sede del Partido de  
Movimiento de Regeneración Nacional (More-
na), desde donde replican los mensajes que 
tienen como objetivo destruir al rival, pero no 
sólo es una destrucción política, es un aniqui-
lamiento que incluso afecta la esfera personal 
de la víctima previamente seleccionada por 
los estrategas del partido oficial, quienes in-
cluso utilizan recursos públicos en contra de 
su objetivo. 

Este ejército mercenario de cuentas falsas 
y cuentas reales alimentadas por el odio y el 
encono, tiene como objetivo polarizar a la so-
ciedad a través de mensajes muchas veces 
falsos, influye en la formación de la opinión 
política de la ciudadanía, genera un mar de 
desinformación donde el usuario es llevado 
por las grandes olas de mentiras y tienen en el 
individuo el efecto de la arena movediza, en-
tre más quiere salir del atolladero en el que 
fue arrojado, más se hunde.

La teoría de la conspiración nos invade por 
todos lados, están presentes en países desde 
los más democráticos, hasta los que son con-
siderados como autocracias e incluso dicta-
duras, ejemplo claro son todas las teorías 
conspirativas de Donald Trump en donde un 
supuesto Estado Profundo controla el Gobier-
no de los Estados Unidos o, en México, donde 
el expresidente López Obrador aseguraba 
que tenía enemigos por todos lados y, cada 
que algún funcionario de su gobierno era acu-
sado de algún acto de corrupción, de forma 
inmediata inventaba alguna conspiración que 
era lanzada y alimentada por sus redes de 
desinformación para hacerla llegar a todos los 
estratos sociales y, con ello, cubría de un 
manto de impunidad al protegido en turno.

La infocracia de la que nos habla  
Byung-Chul Han, en una de sus obras más 
recientes está presente y, cada día es más 
profunda, prácticamente en todos los espa-
cios públicos e incluso privados, este ataque 
masivo de información, nos aturde, nos ma-
rea, nos desequilibra, nuestro cerebro está 
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cansado, lo que tiene como resultado que  
distorsionemos incluso nuestra propia reali-
dad y, sobre todo, genera un trastorno en la 
sociedad en su conjunto.

El cambio tan radical que se ha dado  
desde la sociedad capitalista a la sociedad 
de los datos ha generado que las formas de 
explotación hayan cambiado de forma que no 
imaginábamos, ahora el capitalista ya no  
explota el trabajo físico del hombre, ahora es 
el sistema quien explota al usuario que gene-
ra los datos, en la actualidad el poder ya no  
lo tiene el explotador físico y quien posee  
los medios de producción, sino los dueños de 
las plataformas que recaban, guardan y utili-
zan los datos y la información que el propio 
usuario crea.

Ahora las campañas electorales se están 
llevando a cabo desde el escritorio, desde el 
sillón, alejadas de la gente, de las colonias, 
de las bases sociales reales, se implementan 
estrategias desde otra realidad que parece 
alterna, los políticos que están inmersos en 
esta vorágine no alcanzan a visualizar que 
aquellos que tienen estructuras en campo 
aprovechan su ventaja y pueden tener un 
control más concreto de la información que 
llega a los estratos más bajos de la pirámide 
social.

Hoy las redes sociales hacen que el  
individuo se sienta más libre, más creativo, 
pero no se da cuenta de que es controlado 
por el sistema y por la red, la información que 
él produce es analizada, sus gustos, sus  
emociones, sus odios y resentimientos son 
estudiados y son traducidos por algoritmos 
especializados que lo mantendrán informado, 
pero con información que será una burbuja, 
datos que él mismo generó serán utilizados 
para mantenerlo controlado cayendo en la 
trampa de donde ya no podrá salir.

En estas últimas campañas que se han  
vivido en gran parte del orbe y, por supuesto, 
en nuestro país hemos visto una nueva estra-
tegia, la cual además de ser extremadamente 
peligrosa, será cada día más utilizada, el  
uso de inteligencia artificial se ha extendido y 
multiplicado de forma exponencial, ahora es 
posible hacer campañas negras, que denos-
tan, agreden y atacan, no sólo a candidatos, 
sino a la sociedad en su conjunto, a través  
de este tipo de tecnología hoy se pueden  
generar rostros, cuerpos, sonidos, voces y 
demás elementos falsos, lo cual engaña total-
mente al votante y hace que su realidad  
se descomponga.

Hoy estamos inmersos en lo que Han llama 
el “Régimen de la información”, al sistema ya 

Vivimos en una era en donde la tecnología ya alcanzó límites insospechados,  
en donde, en este sentido, el ser humano está avanzado con una velocidad  
nunca antes vista y esto se traduce en la comunicación masiva entre seres 

humanos, sin embargo, y aunque pareciera que las personas están  
más unidas, es lo contrario, entre más avances hay más alejamiento
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no le importa el cuerpo físico, lo ha dejado al 
lado, lo ha desechado, para este nuevo siste-
ma ya no tiene interés lo que se ve, lo que se 
toca, lo que le importa a este ente es la infor-
mación que se genera de forma inconsciente 
por el individuo.

El sistema político actual sabe que el  
sujeto vive esclavizado del móvil, aparato me-
diante el cual puede hacer todo, el internet de 
las cosas lo está dominando, ahora el indivi-
duo no tiene necesidad de salir de su domici-
lio, de su espacio de soledad, cada día este 
espacio es más profundo, sin embargo, no se 
da cuenta de que está acotado por lo que el 
sistema en la red le quiere imponer, su teléfo-
no se ha vuelto la cadena que lo amarra del 
cuello y no lo deja moverse, lo vigila las 24 
horas, pero el sujeto no se da cuenta de ello.

Ahora el teléfono mide los parámetros de 
tu salud, sabe lo que hablas y con quién, en 
conjunto con las redes sociales y con el mate-
rial que el propio sujeto produce y que regala 
él mismo, el sistema sabe todo de la persona, 
esta información es utilizada para formar con-
ciencia política, pero una conciencia a conve-
niencia del mejor postor, quien de más, más 
votantes atraerá.

Toda esta digitalización se ha introducido 
totalmente en la vida cotidiana de los sujetos, 
al hacernos, supuestamente, la vida más fácil 
hemos sacrificado nuestra intimidad, nuestra 
vida personal, nuestras capacidades técni-
cas, ahora con un solo clic tenemos práctica-
mente todo al alcance de la mano, con una 
sola instrucción una voz cada vez más cono-
cida por todos responde a nuestras instruc-
ciones que van desde encender una luz,  
hacer una llamada, poner una canción, hasta 
llamar a los servicios de emergencia, nos  
hemos vuelto esclavos de la inteligencia  
artificial y del internet de las cosas.

Pero no sólo somos esclavos de esta  
tecnología, hemos dado la llave de nuestros 
hogares para que los servicios de inteligencia 
y seguridad gubernamental tengan a la mano 

todos nuestros datos, hemos dado la  
autorización para que cualquier sistema de go-
bierno pueda hacer uso de nuestra información 
incluso en nuestra contra.

Todos estos datos que generamos sin  
darnos cuenta o al darnos cuenta sigue sin im-
portarnos tienen graves implicaciones para 
nuestra vida, no sólo personal, sino política, ya 
que el sistema los acumulará, los analizará y a 
partir de ellos generará la información que de 
acuerdo a sus modelos matemáticos nos lla-
mará más la atención y nos enviará la propa-
ganda que sabe que nuestro cerebro registra 
más fácilmente, ya sea material político,  
comercial e incluso electoral.

Otro problema con el que el ciudadano se 
enfrenta en la actualidad es el de los llamados 
“influencers”, que son venerados como mode-
los a seguir, para algunos se han convertido 
en los líderes que tanto habían estado espe-
rando, en las guías que les darán el camino a 
seguir, sus recomendaciones son tomadas 
por sus seguidores como obligaciones para 
encajar en su pequeña comunidad, desde la 
compra de un producto hasta la toma de deci-
siones más importantes, no sólo para su vida 
sino para la sociedad misma.

Estos influenciadores están inmersos en  
todos los ámbitos y en campañas electorales 
se han incrustado poco a poco, sutilmente, sin 
hacer ruido, hasta llegar al fondo de la con-
ciencia del ciudadano, hoy en día en toda red 
social este tipo de personajes opinan sobre 
políticas públicas, critican o apoyan a deter-
minados gobiernos, atacan o aman con pa-
sión a líderes políticos, sus fieles seguidores 
irreflexivamente atienden sus instrucciones 
para ser aceptados o para obtener “me gusta” 
de la comunidad.

Esto sesga la decisión de todo votante, los 
“influencers”, disfrazados de pequeños me-
dios supuestamente independientes, realizan 
una especie de evangelización, un adoctrina-
miento disimulado, para que al llegar la hora 
de que el seguidor acuda a la urna no tenga 
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duda de quién es la mejor opción, sin darse 
cuenta de que ha sido programado para emi-
tir el voto a favor del mejor postor, a favor de 
quien pagó o dio dádivas al “influencer” que 
lo utilizó y que lo desechará hasta la próxima 
campaña electoral.

Actualmente, las revoluciones sociales  
son casi imposibles, la ciudadanía desahoga 
su hartazgo con likes o con emoticones de 
enojo, el ciudadano ya no reclama en las ca-
lles, solo publica, plantea y propone movi-
mientos de cambio desde la comodidad de 
su sala y entre su círculo de amigos que con-
sumen la misma información que él, su enojo 
y frustración se quedan en la red.

Otro problema grave de la infocracia es 
que el receptor de noticias recibe la informa-
ción de fuentes, por decir lo menos, poco  
profesionales, el individuo ha perdido la capa-
cidad de leer textos importantes, las redes  
sociales y los “influencers” se han encargado 
de cribar la noticia, la manipulan e incluso  
le dan un giro completo, lo que provoca que  
la desinformación fluya por muchas fuentes, 
dándole mayor credibilidad en el espacio  
digital.

El sujeto ya no lee, no sólo libros, las  
noticias ya no son de su interés, su forma de 
allegarse de información ya no son los diarios, 
ya no son los periódicos, el trabajo de los  

comunicadores profesionales ya no se valora, 
los reportajes serios y de calidad ya no intere-
san a un público resignado o decepcionado 
de la era en la que vive, de un público que 
repudia a los políticos y a los gobiernos del 
signo que sea, el votante está cansado  
de todo lo que pasa, se siente frustrado  
y abandonado a su suerte.

El político actual no ha encontrado la forma 
de convencer al ciudadano de que a través 
de políticas públicas eficientes puede mejorar 
su vida, el votante está harto de promesas de 
políticos profesionales, por lo tanto, han salido 
a la luz supuestos líderes o mesías que basan 
su estrategia en el ridículo, entre más desfigu-
ró hagan más los conocerá el votante y, por lo 
tanto, tendrán, más votos en las urnas, hoy 
estamos inmersos en la política-ridículo, quien 
más haga reír, más votos obtendrá.

Es así como el “influencer” ha cobrado más 
fuerza, es así como el político profesional se 
ha vuelto escaso y en el peor de los casos se 
ha transformado en político-cómico, político-
ridículo, político-influencer, el día de hoy los 
espacios que antes eran de discusión se han 
convertido en espacios de risas, de discusio-
nes cómicas, en lugar de abordar políticas 
públicas se realizan espectáculos circenses.

Hoy las redes de comunicación en línea y 
las diversas redes sociales están invadidas 

Este ejército mercenario de cuentas falsas y cuentas reales alimentadas  
por el odio y el encono, tiene como objetivo polarizar a la sociedad a través  

de mensajes muchas veces falsos, influye en la formación de la opinión  
política de la ciudadanía, genera un mar de desinformación donde el usuario  
es llevado por las grandes olas de mentiras y tienen en el individuo el efecto  

de la arena movediza, entre más quiere salir del atolladero en el que fue 
arrojado, más se hunde
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de información-basura, las cuestiones que 
realmente afectan a la ciudadanía no son dis-
cutidas en estos espacios en donde la mayo-
ría de los usuarios podrían enterarse de lo que 
pasa a su alrededor, pero esto no es posible 
gracias a que el propio sistema y sus algorit-
mos bloquean la información importante y dis-
tribuyen la que no vale la pena, hoy en día en 
México es más importante comentar sobre el 
“reality show” de moda que las decisiones 
que toma el gobierno en detrimento de  
presente y del futuro.

Este tipo de información-basura que invade 
las redes sociales es la que más les conviene 
a los gobiernos en turno y a los candidatos 
oficiales, ya que la información relevante que-
dará relegada y no llegará a un público más 
amplio, por lo tanto, el ciudadano no estará 
informado y tomará una decisión sesgada y 
basada sólo en la información que el poder en 
turno le hace llegar, lo cual generará una ima-
gen ficticia, en donde solo lo supuestamente 
bueno de los partidos en el poder les llegará 
a sus oídos y lo malo se hará a un lado.

Un fenómeno que se ha dado desde la 
época en que Ronald Reagan contendió por 
la Presidencia de los Estados Unidos de Amé-
rica, y que obtuvo el triunfo sin más méritos 
que el ser actor de televisión, sin propuestas 
serías y únicamente utilizando su fama y po-
pularidad para ganar, se ha venido aceleran-
do en los últimos años, la política ya no busca 
seriedad, las propuestas ya no son definidas, 
las políticas públicas se han dejado a un lado, 
los políticos ya son más hombres espectáculo 
que estadistas.

Ejemplos sobran, en nuestro país hemos 
sufrido al menos tres de este tipo de políticos 
en lo que va de este siglo, desde Vicente Fox, 
un político que había sido gerente de una re-
fresquera y que durante su campaña se ganó 
el voto de la gente con sus insultos y bromas 
en contra del candidato oficial, pasando por 
Enrique Peña Nieto, una construcción de los 
medios masivos de comunicación y que  

durante su campaña únicamente ofreció al  
votante una imagen de actor de telenovelas, 
llegando incluso a casarse con una actriz pro-
fesional, hasta llegar a Andrés Manuel López 
Obrador, quien durante su sexenio hizo un 
show todos los días denominado “mañanera” 
para tratar de imponer su verdad a los ciuda-
danos a través de los medios de comunica-
ción que controlaba con pagos por contratos 
de publicidad, estrategia que la presidenta 
actual ha tomado como propia.

A nivel internacional tenemos casos  
interesantes que han generado serios proble-
mas a nivel mundial, comentaré los más  
actuales y, por lo tanto, que más podría iden-
tificar el lector, por un lado, tenemos a Volodí-
mir Zelenski, presidente de la República de 
Ucrania, un comediante que saltó a la fama en 
programas de televisión y que no tuvo oferta 
política clara, hoy tiene hundido a su país en 
una guerra que está lejos de terminar, por el 
otro lado tenemos a Javier Milei, un candidato  
independiente que se hizo de la Presidencia 
de Argentina gracias a una campaña estriden-
te, donde no hubo una oferta política seria, 
pero sí varios momentos en que hacer el  
ridículo frente a cámaras era lo que lo daba a 
conocer con la mayoría de la población.

Este tipo de espectáculos degradantes 
para el quehacer político está cambiando la 
forma de hacer campañas, el candidato ya no 
se preocupa por ofrecer una oferta política de 
calidad, de altura, ya no ofrece soluciones, 
ofrece hacer reír, ya no ofrece ser estadista, 
ofrece ser un hombre-espectáculo, la ciuda-
danía no se da cuenta de que con esto dismi-
nuye la calidad de una administración públi-
ca, ahora sus problemas no podrán ser  
resueltos de una forma profesional y seria, la 
forma de gobernar ya no será la misma que 
conocimos en alguna época donde la política 
se ejercía con profesionalismo.

Hoy en día existe la posibilidad de que a 
través de toda la información que proporcio-
namos de una forma para nosotros natural a 
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través de nuestro teléfono inteligente, sea 
aprovechada por los sistemas y algoritmos 
que controlan las grandes plataformas, cada 
día, cada hora, cada minuto, alimentamos al 
sistema que podrá analizar nuestros gustos, 
horarios, ideología política, datos biométricos 
e incluso cosas que ni nosotros mismos sabe-
mos para poder ofertar de forma precisa las 
propuestas que algún candidato tiene para 
nosotros, lo que distorsiona nuestra libertad al 
emitir nuestro voto.

Un claro ejemplo son las nuevas consultorías 
que ofrecen un trabajo de microtargeting, en 
donde no sólo le hacen llegar al votante infor-
mación acorde con su ideología, sino que 
desempeñan un trabajo de manipulación psi-
cológica y le hacen llegar noticias falsas que 
acrecientan su decisión sobre el candidato 
que ha pagado por tal estrategia, pero a su 
vez incrementan la animadversión contra el 
candidato contrincante, lo que genera la  
polarización social que tanto daño hace a 
cualquier sistema político.

Este tipo de sistemas manipulan el mensaje 
político, el ciudadano ya no está informado, 
los datos que recibe son totalmente ficticios, 
falsos o inciertos, esto hace que la democra-
cia sea de papel, frágil, un sistema que en 
cualquier momento puede colapsar, con es-
tas estrategias corremos el riesgo de vivir en 

un sistema democrático artificial en donde el 
ser humano ya no sabrá qué es y qué no es 
verdad, estamos a punto de vivir en socieda-
des que ya escritores de la talla de George 
Orwell, Aldous Huxley o Yevgueni Zamiatin 
habían descrito, en donde las sociedades de 
la información están controladas ya no por  
seres humanos sino por el sistema mismo.

Hoy estamos en una especie de crisis de la 
verdad, incluso Joseph Ratzinger aseguraba 
que estamos en una dictadura del relativismo, 
en donde la verdad es relativa, hoy cada per-
sona tiene su verdad personal aunque ella se 
contradiga con la verdad misma, la verdad 
sólo es una y no está supeditada a lo que 
piense cada individuo, pero en la digitaliza-
ción actual cada persona puede adoptar o 
adaptarse a un grupo que crea lo mismo que 
él y se alimentan mutuamente, su ego crece y 
los cimientos de lo que creen, aunque sea 
mentira o no sea real, se fortalecen.

Hemos visto que en nuestro país, y sobre 
todo en campañas electorales, personajes 
como López Obrador difundieron noticias  
falsas de un modo descarado, pero no  
porque quisiera mentir, simplemente era indi-
ferente a la verdad de los hechos, es decir 
que él mismo creía que hacía el bien cuando 
no era así, lo que daba pauta a que el ejército 
de “bots” a su servicio replicara la mentira 

Actualmente, las revoluciones sociales son casi imposibles, la ciudadanía 
desahoga su hartazgo con likes o con emoticones de enojo, el ciudadano  
ya no reclama en las calles, solo publica, plantea y propone movimientos  

de cambio desde la comodidad de su sala y entre su círculo de amigos  
que consumen la misma información que él, su enojo y frustración  

se quedan en la red
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tantas veces, que para algunos, se convertía 
en verdad.

Toda esta esfera de información, generada 
por diversas fuentes, hace que el ciudadano 
quede atrapado y sea sumamente difícil que 
vuelva a la realidad, mientras siga en su nube 
ficticia de información será controlado y utili-
zado para depositar su voto en la urna, el vo-
tante ya no escucha al otro, sólo se escucha a 
sí mismo y escucha lo que quiere el sistema, 
por lo que está manipulado y emitirá su voto 
de acuerdo a lo que decida el algoritmo.

Aún estamos a tiempo de hacernos  
responsables de la información que genera-
mos para no enrarecer aún más el medio polí-
tico, desafortunadamente hoy casi cualquier 
persona se ha convertido en reportero y en 
generador de noticias, pero si no hay quien 
las filtre y nos dé una información de calidad, 
se corre el riesgo de esparcir falsedades y así 
aportar aún más a la desinformación.

Si no se establecen controles morales  
e incluso legales, que no socaven la libertad 
de expresión, en el uso de las redes sociales, 
seguiremos viviendo en una simulación de-
mocrática, en donde el uso de ejércitos de 
“bots” y cuentas falsas a través de ataques 
sistematizados cambian la percepción públi-
ca a favor del mejor postor, como se ha  
vivido en los últimos años, como lo hemos 

comprobado cuando hacemos algún  
comentario contra lo que impone el oficialismo 
y somos atacados por batallones de cuentas 
con usuarios falsos que quieren imponer su 
punto de vista y que obligan al usuario real 
incluso a abandonar las plataformas.

Si logramos generar regulaciones que  
verifiquen el uso de cuentas automatizadas 
que sólo se usan para difamar, insultar y  
perseguir a determinados usuarios, podríamos 
tener un ecosistema digital social más sano, 
en donde la sociedad pueda discutir con liber-
tad y sin temor de ser atacado por ejércitos 
que sólo buscan manipular la opinión pública 
de acuerdo a sus intereses, sin que distorsio-
nen el debate público, sin que enrarezcan el 
ambiente y sin que generen que incluso el  
propio político que paga por ella sea también 
manipulado y genere políticas públicas que 
las propias plataformas le impongan.

En caso de que la sociedad siga cegada,  
y este tipo de distorsiones continúen, no cabe 
duda que nuestra democracia será cada día 
más frágil, más artificial, sin un sentido crítico, 
sin un sentido social y sin duda será aprove-
chada por quien ejerce el poder en turno, ya 
que al tener los medios económicos para po-
der llevarlo a cabo, sin lugar a dudas siempre 
tendrá la ventaja sobre las opciones distintas 
a la suya. 

El ciudadano ya no está informado, los datos que recibe son totalmente  
ficticios, falsos o inciertos, esto hace que la democracia sea de papel, 

 frágil, un sistema que en cualquier momento puede colapsar,  
con estas estrategias corremos el riesgo de vivir en un sistema  

democrático artificial en donde el ser humano ya no sabrá qué es  
y qué no es verdad
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Para tomar en cuenta:

5. Inteligencia artificial en campañas 
electorales: La IA permite la  
creación de campañas negras, 
contenidos falsos y manipulado-
res que engañan al votante,  
afectando su percepción de los 
candidatos y de la realidad.

6. Influencia de los “influencers” en 
la política: Estos personajes mol-
dean decisiones políticas y elec-
torales, promoviendo o atacando 
candidatos con mensajes que 
sesgan la opinión pública.

7. Desinformación y pérdida de  
credibilidad: Las redes sociales 
favorecen la propagación de  
información sesgada o falsa,  
disminuyendo la capacidad de 
análisis crítico de los ciudadanos 
y debilitando la democracia.

8. Papel de los algoritmos y  
microtargeting: Las plataformas 
digitales manipulan mensajes  
políticos, controlando la informa-
ción que recibe el votante para 
influir en sus decisiones a  
favor de los intereses de quien 
paga más.

1. Impacto de la digitalización en la 
sociedad: Las redes sociales han 
transformado la comunicación 
masiva, alejando a las personas 
pese a su aparente conexión, y se 
han convertido en herramientas 
para publicidad, desinformación 
y manipulación.

2. Manipulación en campañas  
electorales: Las estrategias digi-
tales, como el uso de bots y cuen-
tas falsas, polarizan a la socie-
dad, generan desinformación y 
afectan los procesos democráti-
cos al influir en la opinión pública.

3. La infocracia y sus efectos:  
Conceptos de Byung-Chul Han 
explican cómo la sobrecarga de 
información aturde al individuo, 
distorsiona su percepción de  
la realidad y afecta la toma de 
decisiones en la esfera política.

4. El poder de los datos en el  
sistema actual: La transición de 
una sociedad capitalista a una 
basada en datos ha cambiado 
las formas de explotación, donde 
los usuarios son controlados  
mediante la información que  
generan.
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La complejidad de gobernar 
en los municipios: 

el reto y la oportunidad 
para cambiar México

Arturo Hernández Vázquez

Después de los procesos electorales de 2024, 
quienes logramos superar (ganar la elección 
municipal) el uso desmedido de poder, recur-
sos públicos y programas sociales en favor de 
los candidatos de Morena y sus aliados, en-
frentamos un desafío aún mayor: gobernar 
desde los municipios en un país bajo el  
segundo mandato federal de Morena.

Este gobierno no sólo ha continuado con 
una política de destrucción institucional, sino 
que opera con evidente improvisación. Des-
de la presidencia y un Congreso sumiso, las 
decisiones se dictan desde “La Chingada” y 
no desde un debate democrático. Sin embar-
go, los gobiernos municipales emanados del 
PAN tenemos un papel crucial en este pano-
rama desalentador: somos la primera línea  
de contacto con los ciudadanos y la única  
herramienta que puede traducir nuestra  
visión humanista en acciones concretas.

Como bien dijo Manuel Gómez Morin,  
fundador de nuestro partido: “México necesita 
una reconstrucción moral, no sólo material”.

Y esa reconstrucción inicia en los  
municipios, los espacios más cercanos al 
ciudadano, donde los gobiernos pueden  
influir directamente en la vida diaria de las 
personas y generar cambios tangibles.

La responsabilidad de gobernar  
desde lo municipal
Los municipios enfrentamos una gran  
responsabilidad con recursos limitados y una 
creciente desconfianza ciudadana. Servicios 
básicos como la recolección de basura, 
alumbrado público, agua potable y el mante-
nimiento de parques requieren soluciones 
creativas. Debemos recurrir a estrategias 
como créditos, donaciones y arrendamientos 
para responder a las necesidades diarias.
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Sin embargo, la seguridad es nuestro reto 
más urgente. Bajo los riesgos y las conse-
cuencias del crimen organizado y el consumo 
de drogas, conscientes de que está imposibi-
litado de resolver desde lo municipal, primero 
por responsabilidades de ley y vulnerabilidad. 
Nuestros cuerpos policiales, bajo facultades, 
y recursos limitados, nos enfocamos en políti-
cas de prevención, proximidad, defensa de 
derechos humanos y atención a víctimas, 
pero sufrimos las consecuencias directas de 
esta crisis nacional.

Según la Encuesta Nacional de Seguridad 
Pública Urbana (ENSU) del INEGI, en marzo 
de 2024, el 61.0% de la población de 18  
años y más consideró inseguro vivir en su  
ciudad. Este porcentaje refleja la percepción 
de inseguridad que prevalece en nuestras  
comunidades y la urgencia de abordar este 
problema desde el ámbito municipal. 

Como mencionó Luis H. Álvarez, líder  
histórico del PAN: “No basta con resistir; hay 
que transformar con valor y esperanza”.

En este sentido, los gobiernos municipales 
estamos llamados a ser agentes de cambio, 
trabajando desde la cercanía y el compromiso 
con nuestras comunidades.

Cinco principios para un gobierno  
municipal panista eficiente
Frente a estas dificultades, los gobiernos  
municipales del PAN estamos comprometidos 

con cinco principios rectores que guían  
nuestra labor:

1. Atención ciudadana
Garantizamos una atención directa y oportuna 
a través de programas como los miércoles 
ciudadanos, apoyos subsidiarios para la vi-
vienda y el sector agrícola, asistencia alimen-
taria para grupos vulnerables, y el acceso a 
medicamentos a bajo costo. La cercanía con 
los ciudadanos es clave para recobrar su 
confianza.

Como dijo Carlos Castillo Peraza: “La  
política debe ser la herramienta para servir al 
bien común, no un mecanismo para perpetuar 
injusticias”.

2. Proximidad social en seguridad
Promovemos una política de proximidad  
en nuestros cuerpos de seguridad, invirtiendo 
en infraestructura básica, como espacios  
públicos iluminados y seguros. La presencia 
constante en las comunidades no sólo incre-
menta la percepción de seguridad, sino que 
fortalece el tejido social.

Es importante destacar que, ciudades 
como León Guanajuato destinó en 2024 más 
de 4 mil millones de pesos en acciones  
que generen seguridad, equivalentes a 47% 
de su presupuesto anual. Muestra del  
compromiso desde lo local de los municipios 
con la seguridad social. 

El PAN nació para ser una oposición firme y generadora de oportunidades,  
y hoy, más que nunca, debemos recuperar esa esencia. Gobernar desde  

los municipios es complejo, pero también es el único camino inmediato para 
recuperar la confianza ciudadana y transformar al país
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3. Inversión en infraestructura
Apostamos por obras que cierren la brecha de 
desigualdad: agua potable, saneamiento, ca-
minos, espacios deportivos, educativos y cul-
turales. Estas inversiones son pilares para la 
prevención y la mejora de la calidad de vida.

4. Eficiencia y transparencia  
en el gasto público
La transparencia es nuestra fortaleza.  
Transmitimos en vivo las sesiones de Cabildo, 
priorizamos el gasto en áreas estratégicas  
y comunicamos constantemente nuestras  
acciones a través de medios locales y redes 
sociales.

5. Gobiernos humanistas
No buscamos garantizar nuestra reelección, 
sino transformar la vida de los ciudadanos 
con acciones basadas en el humanismo polí-
tico. Queremos que nuestras gestiones sean 
un ejemplo de cómo el PAN puede construir 
un México más justo y equitativo.

Desde los municipios, hacia el futuro  
de México
El PAN nació para ser una oposición firme y 
generadora de oportunidades, y hoy, más 
que nunca, debemos recuperar esa esencia. 
Gobernar desde los municipios es complejo, 
pero también es el único camino inmediato 
para recuperar la confianza ciudadana  
y transformar al país.

Como señaló Efraín González Luna:  
“La política es, ante todo, un acto de servicio. 
Gobernar no es dominar, es escuchar,  
entender y actuar”.

Invito a mis compañeros panistas en  
gobiernos municipales a no bajar la guardia, a 
no ceder ante la tentación de rendirse frente a 
las adversidades. Es desde los municipios 
donde podemos gestar el cambio real. Aquí 
es donde se define nuestra relación con los 
ciudadanos, donde se siembra la esperanza y 
donde construimos una plataforma sólida 
para futuras victorias electorales.

No podremos hablar de recuperar la  
Presidencia de la República si no fortalece-
mos nuestras bases. Debemos volver a las 
calles, a los hogares, a las colonias y comuni-
dades. Como el eslabón más cercano al ciu-
dadano, los municipios tienen el potencial de 
ser la chispa que encienda la recuperación 
del país.

México nos necesita. Como dijo Manuel 
Gómez Morin: “El PAN no es un partido de 
personas que buscan el poder por el poder; 
es un partido de ciudadanos que quieren  
servir a México”.

Sigamos luchando con la frente en  
alto, con el humanismo como bandera y  
con la firme convicción de que, desde los mu-
nicipios, podemos transformar el futuro. En 
esta brega de eternidad, México será nuestro 
legado. 

Los gobiernos municipales emanados del PAN tenemos un papel  
crucial en este panorama desalentador: somos la primera línea  

de contacto con los ciudadanos y la única herramienta que puede  
traducir nuestra visión humanista en acciones concretas
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Para tomar en cuenta:

5. Cinco principios de los gobiernos 
municipales panistas: Atención 
ciudadana; Proximidad social  
en seguridad; Inversión en  
infraestructura; Eficiencia y  
transparencia y Gobiernos  
humanistas.

6. Compromiso con la seguridad: 
Ejemplo de León, Guanajuato, 
que destinó el 47% de su presu-
puesto anual a seguridad en 
2024, mostrando el esfuerzo local 
en combatir la inseguridad.

7. Fortalecimiento de las bases: 
Para lograr avances a nivel  
nacional, es indispensable  
regresar a las comunidades y  
establecer una relación cercana 
y transparente con los  
ciudadanos.

8. Humanismo como guía:  
Inspirados en valores humanistas 
y en el servicio como acto  
político, los municipios buscan  
liderar la transformación hacia un 
México más justo y equitativo.

1. Contexto político tras las  
elecciones de 2024: Gobernar 
desde los municipios bajo un go-
bierno federal de Morena presen-
ta desafíos debido a políticas de 
improvisación y centralización 
que afectan la autonomía local.

2. Importancia de los municipios: 
Los municipios son el primer con-
tacto con la ciudadanía y repre-
sentan una oportunidad clave 
para generar cambios tangibles 
en la vida diaria de los habitantes.

3. Recursos limitados y servicios 
básicos: Los gobiernos munici-
pales enfrentan retos al gestionar 
recursos limitados para servicios 
esenciales como recolección  
de basura, alumbrado público, 
agua potable y mantenimiento de 
parques.

4. Seguridad como prioridad  
urgente: La percepción de inse-
guridad, con un 61% de la pobla-
ción considerando inseguro vivir 
en sus ciudades, subraya la ne-
cesidad de políticas de proximi-
dad, prevención y atención a  
víctimas, pese a las limitaciones 
legales y presupuestales.
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Ciudades participativas,  
educación para la ciudadanía

Mishelle Miranda García 

Hacia una democracia 
participativa
A lo largo de las últimas  
décadas, ha costado identifi-
car prácticas, diseños institu-
cionales y metodologías que 
incluyan a la ciudadanía en las 
políticas públicas, a su vez, ha 
sido complejo determinar que 
también sean vinculantes y de 
total aprovechamiento a la 
tecnología.

En México existen diversos 
mecanismos para construir 
puentes entre ciudadanía y 
gobierno, algunos de ellos 
bajo las leyes locales, sin em-
bargo, tener una visión pro-
gramática y preliminar sobre 
los principales desafíos de la 
participación ciudadana y su 
formación, sigue siendo parte 

primordial de la agenda  
pública pendiente.

De acuerdo con el  
estadounidense, Mark Warren 
(2005), la norma básica de la 
democracia es: “la inclusión 
que otorga poder a aquellos 
afectados por acciones y de-
cisiones colectivas”, (p. 115). 
Esta afirmación nos permite 
reflexionar que entre más  
personas se incluyan en la 
toma de decisiones de la  
esfera pública, más cerca  
estaremos de cumplir el fin 
democrático. 

En ese mismo año 2005, 
en el que Warren reflexionaba 
lo anterior, ya hace casi vein-
te años, fue considerado ese, 
el año de “La Ciudadanía”, 
esto, a través de la Educación, 

dicho nombramiento fue  
creado por el entonces Comi-
té de Ministros Europeos y 
desde entonces, ya se expre-
saba el ‘deseo de desarrollar 
una educación para la ciuda-
danía democrática basada 
en los derechos y responsa-
bilidades de los ciudadanos, 
así como la participación de 
los jóvenes en la sociedad ci-
vil’, y se decidía emprender 
un plan de acción encamina-
do a la educación para la ciu-
dadanía democrática, desde 
aquel momento ya podíamos 
observar la urgencia de legi-
timar las gestiones públicas  
y las instituciones, desde  
entonces, seguimos en el ca-
mino para generar mayor in-
clusión, transformar el entorno 
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social y seguir desarrollando 
comunidades para favorecer 
sus oportunidades y ecosis-
temas.

Aliados del gobierno  
abierto
Vale la pena recordar, lo que 
sucedía en nuestro país con 
relación a la receptividad y 
apertura desde la administra-
ción pública, ya que México 
se incorporó a OGP, Open 
Government Partnership des-
de 2011, lo anterior represen-
ta una alianza global de  
gobiernos y líderes de la so-
ciedad civil enfocados en los 
valores del Gobierno Abierto 
que recordemos son, la trans-
parencia, rendición de cuen-
tas, innovación social y cola-
boración, dichos supuestos 
engloban diversas estrate-
gias y rutas de trabajo para 
lograr sus propósitos.

Por otro lado, nuestro país 
también realizó el último  
informe que abarca el desa-
rrollo y diseño de un cuarto 
plan de acción de México 
para 2019-2021 con relación 
a la agenda de Gobierno 
abierto y desde ahí se encon-
tró información importante 
como:

Por ejemplo, El Civicus 
Monitor, considera que el  
espacio para construir y pro-
mover ciudadanía en México 
es represivo, derivado a las 
diferentes agresiones contra 
defensores de derechos  
humanos, periodistas, acti-
vistas, así como desde la 

perspectiva electoral también, 
con candidatas mujeres y  
en lo general por el escaso 
pluralismo y pocas intencio-
nes de promover el diálogo  
y debate de los asuntos  
públicos.

Como sabemos, México 
durante años vivió bajo un ré-
gimen de autoritarismo, que 
no permitió permear desde la 
expresión social, ni mucho 
menos las libertades ciuda-
danas, autores como Vargas 
Solano y Galván Gómez 
(2014) consideraron en algún 
momento que la consecuen-
cia de este sistema de partido 
hegemónico fue la integra-
ción de grupos políticamente 
activos a un esquema de 
prácticas corporativas, más 
no participativas (p. 435) y 
del cual nos ha costado  
mucho esfuerzo librarnos.

Finalmente, en la Métrica 
de Gobierno Abierto, elabora-
da por el Centro de Investiga-
ción y Docencia Económicas 
(CIDE) encontramos que, 
aunque ha habido avances 
en materia de participación 
ciudadana en la toma de de-
cisiones a todos los niveles 
de gobierno, estos presentan 
un rezago en materia de 
transparencia. La conclusión 
general de los autores es que, 
si bien existen algunos meca-
nismos de participación, es-
tos no siempre funcionan (o 
se activan), por lo general  
no inciden en las decisiones 
de gobierno, ni se les da un 
seguimiento puntual.

Otras de las misiones con 
las que se pretendía dar res-
puesta a retos importantes 
desde el Paradigma del Go-
bierno Abierto en México eran 
los siguientes:

1. Mejora de los servicios 
públicos.

2. Incremento de la  
integridad pública.

3. Aumento en la  
eficiencia del uso de 
los recursos públicos.

4. Creación de  
comunidades más  
seguras.

5. Incremento de la  
rendición de cuentas.

Por lo anterior queda un  
espacio virgen de incidencia 
y promoción puntual para in-
clusión de voces, si las insti-
tuciones públicas y los repre-
sentantes populares aún 
quieren construir legitimidad, 
tendrán que trabajar defen-
diendo las libertades de la 
participación social y ciuda-
dana, un derecho adquirido 
pero pocas veces ejercido.

De esta manera se plantea 
en el desarrollo de esta inves-
tigación, la importancia de  
retomar la agenda de la ciu-
dadanía, es decir los proble-
mas sociales, las causas e 
intereses de las comunida-
des, y no solamente generar 
canales de escucha o conci-
liar con la receptividad en 
cuánto a las temáticas de 
conflictos que surjan en el día 
a día, sino construir canales, 
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vías y mecanismos de  
incidencia colaborativa y  
participativa.

Analizar los mecanismos 
actuales, desde las diversas 
miradas a partir de los enfo-
ques democráticos como lo 
son democracias directas, re-
presentativas y participativas, 
nos permitirá entender cómo 
es que funcionan y qué  
impactos tienen.

Dagnino, Olvera y Panfichi 
(2006) sostienen que desde 
hace un par de años existe un 
proyecto participativo en 
América Latina con una aspi-
ración consciente y definida 
por desarrollar la “democrati-
zación de la democracia” lo 
anterior desde una base sóli-
da que determinaremos como 
innovaciones participativas. 
(Isunza y Gurza, 2010).

Por otra parte, fomentar 
espacios de diálogo y forma-
ción ciudadana, ecosistemas 
que permitan la expresión y la 
colaboración común, es el 
ideal para continuar dando 
paso a los avances y objetivos 

que a nivel global se buscan 
alcanzar.

Lo anterior, nos permite 
abrir el debate y la discusión 
para encaminar los diversos 
procesos participativos en las 
ciudades, así como el  
desarrollo de dichos conoci-
mientos o disposiciones  
para participar con las y los 
ciudadanos.

La importancia de  
promocionar y construir una 
sociedad que participe basa-
rá sus cimientos en la  
educación cívica y participati-
va que se genere a través de 
lo que propicia en la misma 
ciudad, a través de institucio-
nes, aliados estratégicos y 
espacios públicos. Estos es-
pacios o ecosistemas de pe-
dagogía social centrarán 
como tal la educación como 
un proceso basado en el en-
cuentro, el diálogo y la cons-
trucción colectiva, mediadas 
sostenidas por supuesto en 
las tecnologías digitales.

Es por ello por lo que  
creemos que la ausencia de 

participación o incidencia  
social, el desinterés o la indi-
ferencia por los asuntos pú-
blicos, estará íntimamente  
vinculada a la falta de espa-
cios para reflexionar dichos 
temas, a la ausencia de me-
canismos que desahoguen 
inquietudes colectivas, así 
como la poca relevancia que 
se toma para hacer parte a la 
ciudadanía de las decisiones 
de la gestión pública.

Podemos relacionar  
directamente con la encuesta 
por el módulo sobre Identi-
dad Nacional del International 
Social Survey Programme 
(ISSP) que evalúa identida-
des en 49 países; en el que 
79.7% de los mexicanos se 
siente “muy orgulloso y bas-
tante orgulloso” de pertene-
cer a este país; ya que 8 de 
cada 10 se enorgullecen de 
su historia y 7 de cada 10  
prefieren ser ciudadanos de 
México que, de cualquier otro 
país, y, aun así, el 50.2% de-
sea sentirse más orgulloso de 
lo que ahora está por su país. 

El Civicus Monitor, considera que el espacio para construir y promover 
ciudadanía en México es represivo, derivado a las diferentes agresiones  
contra defensores de derechos humanos, periodistas, activistas, así como  

desde la perspectiva electoral también, con candidatas mujeres  
y en lo general por el escaso pluralismo y pocas intenciones de promover  

el diálogo y debate de los asuntos públicos
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Sin embargo, el 50.5% dijo no 
sentir orgullo por las fuerzas 
armadas mexicanas, 83.9% 
no se siente orgulloso por la 
manera en que funciona la 
democracia y 78.5% no se 
enorgullece de la influencia 
política de México ante el 
mundo.

Cuando una ciudad  
propone o propicia estos es-
pacios, desde el amor a su 
país, construye otra visión y 
amplía las posibilidades de 
seguir construyendo demo-
cracia, genera ecosistemas 
de innovación y creación de 
soluciones a problemas so-
ciales, estamos detonando la 
posibilidad de una mejor  
calidad en el desarrollo del 
ejercicio práctico de ser  
ciudadano. 

Las propuestas pedagógi-
cas innovadoras impulsan  
interacciones genuinas con 

las ideas de lo que existe en 
el entorno, lo que se observa 
y se vive cotidianamente.

Es importante retomar y 
centrarnos en el modelo  
pedagógico que haga a un 
lado los esquemas de trabajo 
verticales, centrándonos en 
aquel sistema que construya 
colaboración y cocreación en 
red, lo que muchas veces se 
vislumbra desde las reflexio-
nes de pedagogía popular de 
Paulo Freire y que ahora di-
versos contemporáneos reto-
man como la inteligencia  
colectiva, entre otros  
modelos. 

Retomar los conceptos 
desde el origen nos permite 
visualizar los retos que el 
entorno social nos remite a lo 
largo de la historia y cómo es 
qué, avanzamos hacia socie-
dades cada vez más exigen-
tes y que dicha exigencia se 

encamina sus propósitos a 
vidas más dignas y con acce-
so a diversos derechos que 
marca la actual Agenda 2030 
de Naciones Unidas.

Etimológicamente, demo-
cracia significa poder del 
pueblo, que era entendido 
como ciudadanía para los 
griegos, lo cual también re-
sultaba para ellos un sinóni-
mo de igualdad, donde todos 
los miembros de la sociedad 
gozaban de iguales derechos 
para participar en la toma de 
decisiones políticas.

Por su parte, la democracia, 
en un sentido participativo, 
es un modelo más actual de 
democracia, pero que este, 
se diferencia en que permite 
a la sociedad organizar a los 
ciudadanos para que tengan 
un dominio mayor y más  
directo con las elecciones 
políticas.

Serrano, A.(2011). La participación ciudadana en México.
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Giovanni Sartori (1993), decía 
que la participación es la for-
ma en que la ciudadanía toma 
parte, personal y activa en la 
toma de decisiones de mane-
ra libre. En el mismo orden de 
ideas, Bobbio (1986) afirmaba 
que con la participación la ciu-
dadanía amplía su esfera de 
relaciones políticas y sociales. 

Sin embargo, es importante, 
según Valladares y Ramírez 
(2018), no dejar de mirar que 
el foco de atención debe po-
nerse en el desinterés de la 
ciudadanía, más que en la 
desconfianza, y que tal acti-
tud parece indicar que cada 
vez queda menos claro lo que 
relaciona en concreto a la ciu-
dadanía con el discurso y 
prácticas de quienes ejercen 
la política y al tiempo ir trans-
formando dicho comporta-
miento para ver mayores índi-
ces de participación e interés 
genuino en lo público.

Educación para 
 la ciudadanía
Mirar la educación como un 
proceso participativo y trans-
formador, basa sus pilares en 
la experiencia práctica de la 
ciudadanía, partiendo de 
compartir experiencias que 
respalden el entendimiento 
del contexto social, la com-
prensión del entorno y de las 
necesidades comunes para 
poder de esa manera favore-
cer a las comunidades o  
ciudades que los mismos  
ciudadanos y ciudadanos  
habitan.

Los orígenes de esta  
corriente se encuentran ya 
aplicados desde los años 60 
en las aportaciones del edu-
cador brasileño Paulo Freire y 
en la experiencia en la impor-
tancia de la pedagogía desde 
abajo, principalmente en  
Latinoamérica.

Partiendo de la constatación 
de una realidad de injusticia y 
desigualdad, su preocupa-
ción consistió en ir constru-
yendo con y desde los secto-
res populares, y con base en 
la experiencia práctica, herra-
mientas educativas que les 
permitieran a estos participar, 
organizarse y transformar su 
realidad concreta y mejorar 
sus condiciones de vida.

El objetivo último de la 
educación popular, según 
Paulo Freire, es contribuir a la 
construcción de una demo-
cracia sustantiva e incluyen-
te, como lo mencionan otros 
autores, ir velando por el bien 
común, de todas y de todos.

Permitiendo hacer partíci-
pes a todas las personas de 
esa capacidad y posibilidad 
efectiva de participar en con-
diciones de igualdad. Por 
ello, es que la educación se 
entiende en esta investiga-
ción como un proceso trans-
formador en el que la propia 
ciudadanía son participantes. 
Este proceso, que construyó 
Fraire y a lo largo de los años 
ha tenido diversas modifica-
ciones, cuenta con cuatro  
fases, que se retroalimentan  
y redefinen continuamente.

a) Reconocer críticamente 
la realidad y la  
propia práctica. 
b) Comprender y  
construir nuevas formas de 
actuar.
c) Replantear la acción 
para mejorar la realidad y;
d) Actuar sobre la reali-
dad (Documentación  
Social, 1998). 

Como se ve, se trata de un 
proceso circular, en el que se 
parte de la práctica, para re-
conceptualizar y volver des-
pués a ella, modificándose, 
con perspectivas innovado-
ras, aprovechando el uso de 
la tecnología, la actividad  
en red y la colaboración  
colectiva.

Desde los años ochenta, la 
educación ciudadana, inspira 
la orientación de muchos pro-
yectos de desarrollo, en los 
que se promueve la participa-
ción de los beneficiarios en el 
diseño y gestión de aquellos, 
partiendo de sus propias  
necesidades y prioridades.

Por último, la educación 
popular ha contribuido tam-
bién a la elaboración de  
numerosas técnicas que faci-
litan que las propias comuni-
dades puedan analizar la  
realidad, así como sus nece-
sidades, su vulnerabilidad  
y sus capacidades, entre  
las que figuran la investiga-
ción-acción-participación,  
los enfoques participativos  
y el diagnóstico de la  
participación.
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¿Cambiaría la forma de 
concebir un gobierno y  
sus decisiones, si incluyéra-
mos las voces de todas y  
todos, si involucramos y cons-
truyamos juntos las acciones 
o soluciones a los problemas 
públicos?

Según los datos de  
la encuesta nacional de  
“Cultura política y prácticas  
ciudadanas”, los perfiles so-
ciopolíticos de la población 
mexicana, en su propensión  
a participar en asuntos públi-
cos, supone que, al no equili-
brar las desigualdades  
socioeconómicas, genera  
limitantes para permitir la  
colaboración, es decir dichos 
grupos debido a su rezago 
educativo, de acceso a espa-
cios urbanos o metropolita-
nos, movilidad, disposición 
de tiempo, entre otros limita 
su incidencia en lo público.

Las miradas de la  
democracia participativa pro-
fundizan la brecha de repre-
sentación ya existente, dado 
que se suele involucrar en 

ejercicios de participación o 
en toma de decisión a organi-
zaciones sociales institucio-
nalizadas, gremios consolida-
dos, academia, entre otros y 
para ejemplificar la distancia 
de desigualdades hasta para 
la participación, me gustaría 
proponer la expresión techo 
de cristal,1 que se acuñó para 
analizar brechas de género 
en los años ochenta y cuya 
popularidad ha ido en au-
mento hasta alcanzar su  
plenitud en la década de los 
noventa con respecto con la 
perspectiva de género y sus 
brechas con el género mas-
culino (Peck, 1991) y es a tra-
vés de esta analogía que 
pongo sobre la mesa los as-
pectos que pudieran impedir 
el involucramiento logrando el 
techo de cristal derivado de 
dichos grupos institucionaliza-
dos, antes mencionado, que 
finalmente logran traducirse 

1 Definido como un entramado de obstáculos 
invisibles que impide a las mujeres cualifica-
das alcanzar posiciones de poder dentro de 
las organizaciones (Roldán-García, Leyra  
Fatou y Contreras-Martínez, 2012).

en grupos selectos para  
discernir, decidir o valorar 
asuntos públicos que afecta-
rán o beneficiarán a toda una 
comunidad.

“La formación ciudadana 
será aquel potencial del indi-
viduo capaz de argumentar 
sus demandas, sus intereses 
y necesidades sociales, a la 
vez capaz de entender el ra-
zonamiento de los demás, el 
planteamiento de los otros, la 
diferencia y la disidencia” 
(Savater, 2009).

El asunto es más complejo 
de lo que suele considerarse 
sobre la formación ciudada-
na, ya que exige al entorno 
social, las instituciones y a la 
propia ciudad, más que las 
perspectivas oficiales o exis-
tentes del activismo cívico, 
incluso más de los saberes 
técnicos, si no a aquellos  
que centran su atención en la 
observación del entorno, la 
formación de criterios, enten-
dimiento del sistema de  
gobierno, sus alcances, exi-
gencias y por supuesto la 

La importancia de promocionar y construir una sociedad que participe  
basará sus cimientos en la educación cívica y participativa que se genere  
a través de lo que propicia en la misma ciudad, a través de instituciones,  

aliados estratégicos y espacios públicos
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promoción de derechos a los 
que son sujetos, las y los 
miembros de una comunidad.

Se trata de un conocimien-
to social, que se toma en 
cuenta en cada quehacer 
educativo, estrechamente 
vinculado con la vida cotidia-
na de quienes habitan una 
comunidad.

A partir de lo anterior, se 
advierte que las concepcio-
nes sobre la educación  
ciudadana aparecen ineludi-
blemente ligadas a la partici-
pación o involucramiento  
activo de las personas en el 
análisis y transformación de 
la realidad, incluso más allá 
de ellos, pero es a través de 
una verdadera democracia 
participativa, será posible 
concretar ese “deber ser  
ciudadano”.

La educación para una 
ciudadanía democrática bus-
ca hacer notar que la demo-
cracia se instituye como su 
rasgo esencial de la vida  
pública y formativa de niñas y 

niños, padres de familia,  
profesores, profesionistas y 
cualquier miembro de una  
comunidad.

La democracia  
del siglo XX
Sin duda, una de las fortalezas 
para seguir conservando  
sistemas democráticos en  
un país, será su capacidad 
de adaptación a los cambios, 
los contextos sociales y  
económicos.

La pérdida de legitimidad 
y el alcance de la vorágine de 
comunicación y opinión al al-
cance de todos, a través de 
internet, nos permite dar 
cuenta de las exigencias  
sociales y participativas, que 
no se limitan a ejercicios elec-
torales o de democracia di-
recta, sino que suben el nivel 
de incidencia a construir 
aportaciones desde otras mi-
radas y formas, el autor David 
Altamant del libro Ciudadanía 
en expansión, nos hace  
una remembranza de lo que 

actualmente enfrentamos 
desde diversos países en  
Latinoamérica.

Y menciona la importancia 
de olvidar esa decadencia en 
los liderazgos apegados a 
estrategias narrativas popu-
listas, que han permeado 
desde discursos contra las 
instituciones, que no apelan a 
la transparencia y que gene-
ran exigencias simplistas a 
situaciones que deben ser 
abordadas desde complejos 
análisis y posibles solucio-
nes, por lo que enmarcar la 
participación ciudadana, o 
como lo llamaba él, la expan-
sión de la ciudadanía, se 
vuelve un reto que definir y 
abordar para las próximas 
décadas en las administra-
ciones públicas.

En la siguiente Gráfica  
se sintetizan las distintas fa-
cetas de una democracia, 
que hace referencia a distin-
tas formas de accionar con la 
ciudadanía, además de sus 
expresiones institucionales:

La educación para una ciudadanía democrática busca hacer  
notar que la democracia se instituye como su rasgo esencial de la vida  

pública y formativa de niñas y niños, padres de familia, profesores, 
profesionistas y cualquier miembro de una comunidad
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Arriaza, R. S. (s/f). “El desafío de la participación ciudadana”. FLACSO. https://www.corteidh.or.cr/
tablas/31001.pdf

Recuadro No.4
La ciudadanía / participación ciudadana / institucionalidad

Actualmente y con estas visiones contemplamos tres diversas perspectivas de democracia  
que cumplen con diversos objetivos cada una, en estas Tablas anexamos los mecanismos más 
usados y numeramos la cantidad de mecanismos por entidad, para darnos una idea la  
importancia de seguir construyendo modelos de participación más funcionales, incluyentes  
y de resultados eficientes.
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Información a noviembre 2022. Adaptado de “La innovación social en la gestión pública, una mirada 
desde la participación ciudadana en México”, por Mishelle Miranda García, 2023.

En esta Gráfica, entonces, 
observamos que los estados 
con más de 10 mecanismos 
de participación son: Baja 
California Sur con 11, Tamau-
lipas con 12, Jalisco con 14 y 
Ciudad de México con 19. 

Los estados con menos de 
5 mecanismos de participa-
ción son: Baja California con 
4, Chihuahua con 4, Durango 
con 3, Guanajuato con 3,  
Hidalgo con 4, Michoacán 
con 3, Morelos con 3, Nayarit 
con 3, Nuevo León con  
apenas 2, Sinaloa con 3, Ta-
basco con 3, Veracruz con 3, 

Yucatán con 3 y Zacatecas 
con 3 mecanismos de  
participación, respectivamente.

Es importante considerar  
que los estados con ningún 
mecanismo de participación 
visibles en la Ley son: Cam-
peche, Estado de México, 
Puebla, San Luis Potosí, no 
olvidando que diversas activi-
dades y prácticas de inciden-
cia social pueden darse des-
de la gestión pública munici-
pal y de entidades públicas; 
sin embargo, el estar fuera 
del marco jurídico local, las 
deja poco vistas o protegidas 

para llevarse a cabo, por  
lo que su aplicación, segui-
miento y análisis se vuelve  
un ejercicio abierto que no 
precisamente logrará perma-
nencia en las instituciones 
públicas que lo ejerzan.

Por último, parece  
relevante, expresar cómo fue 
avanzando en la legislación  
el número de mecanismos y 
se verán manifestados en  
la siguiente Gráfica, producto 
de la iniciativa del entonces 
diputado local, independien-
te por Jalisco, Pedro  
Kumamoto:



47

PAPELES DE INVESTIGACIÓN

Anexo Tabla. Fuente: “Histórico de Mecanismos de Jalisco” publicado en: https://bit.ly/3hGxJes  
y artículo Karla Planter (2010). 

Gráfica 1. Mecanismos de participación ciudadana procedentes 

Y con ello, estos 13  
instrumentos abrieron una 
amplia expectativa sobre la 
participación ciudadana en 
dicha entidad, lo que hoy deja 
avances significativos en la 
valoración de la incidencia 
pública, las organizaciones 
políticas y de activismos cívi-
cos, colectivos, estudios y 
análisis de los presupuestos 
participativos, la aplicación 
de recurso público, transpa-
rencia entre otros de los avan-
ces innovadores de dicha  
entidad.

Nueva agenda  
de investigación 
El punto central radica en  
devolver la democracia a la 

ciudadanía, la sociedad  
organizada y las autoridades 
tendrán que ir, por un lado, 
apoderándose de los espa-
cios públicos y los otros  
promoviendo el uso de estos 
para recobrar la interacción 
de comunidad con el  
vecindario, construyendo y 
entretejiendo lazos y alianzas.

La ciudadanía se irá cons-
truyendo y formando desde 
abajo, los intereses cada vez 
más diversos y plurales  
exigen diversas necesidades.

No parece que seguir  
estáticos sea la alternativa 
ante las demandas, necesi-
dades y complejos entornos 
que viven diversas poblacio-
nes, además de qué, se suele 

abusar de la noción de  
participación ciudadana y 
sus implicaciones.

Parece relevante entonces 
tomar estas reflexiones vivas, 
que experimentan y prueban 
desde la formación y promo-
ción de la ciudadanía así 
como su ejercicio, lo que for-
talecerá y dará dinamismo a 
la entidad que busque o quie-
ra desarrollar su máximo po-
tencial, como lo retoma con 
bellas analogías el Laborato-
rio para la Ciudad, en la capi-
tal de mi país México, retomar 
“un espacio de especulación 
y ensayo, donde lanzamos 
provocaciones que plantean 
nuevas formas de acercarse 
a temas relevantes para la 
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ciudad, incubamos proyectos 
piloto y promovemos encuen-
tros multidisciplinarios en torno 
a la innovación cívica y la crea-
tividad urbana” (Laboratorio 
para la Ciudad, 2015).

Una participación más  
extensa, más activa y más 
deliberativa lo que también 
supone entonces cumplir con 
el esquema de las “6aes”, 
construido por José del Tron-
co y Abba Madrigal Ramírez 
sobre las palabras: interés, 
información, involucramiento, 
ideas, interlocución, e inci-
dencia, como lo manifiesta en 
la siguiente reflexión:

“El interés representa la 
voluntad, el `querer´, la 
disposición a participar de 
un proceso de toma deci-
siones para influir en sus 
resultados. La información 
(concebida más como una 
capacidad de procesa-
miento que como un atri-
buto, es alimentada por la 
escolaridad como por la 
exposición a fuentes de 
datos que el nivel educati-
vo permite procesar) confi-
gura el `saber´, necesario 
tanto para estar atento a 
las oportunidades como 
para entender los modos 
en que se puede partici-
par, y definir así las estra-
tegias y los objetivos de la 
participación. El involucra-
miento en organizacione, y 
la capacidad de generar 
espacios de interlocución, 
suponen un `poder´; un 

conjunto de herramientas 
–y la capacidad de poner-
las en práctica– que per-
mitirán (o no) incidir en la 
decisión de las autorida-
des o de los mismos ciu-
dadanos participantes, en 
la dirección esperada. Por 
último, y vinculado con las 
ideas de lo adecuado, se 
encuentra el `deber´, la 
sensación de obligación 
moral de participar”.  
(Tronco y Madrigal, 2021).

La innovación social, por  
tanto, propone, formación en 
diversos niveles como lo men-
cionan José del Tronco y 
Abba, con urgencia, tomar 
parte de la comunidad en las 
decisiones públicas, sin em-
bargo, siendo conscientes de 
la brecha tecnológica, inte-
lectual, entre otras, es decir 
tomar en cuenta los supuestos 
para alcanzar equidad.

Por su parte, la apremiante 
necesidad de lo anterior  
no lleva a ejercer la ciudada-
nía con mayor amplitud y 
creatividad posible, como un 
ejercicio cotidiano de demo-
cracia, en barrios, en colo-
nias, escuelas, colegios  
de profesionistas, espacios 
públicos.

En resumen, la educación 
para la democracia, para la 
participación, ejes rectores 
de una ciudadanía activa e 
identificada con los valores 
de la incidencia pública, 
aquella que no se limita ni  
minimiza en la administración 

pública de cualquier nivel, 
con la participación legitima-
da y con una posibilidad for-
mativa que se establece en la 
dinámica social y de roles en 
las comunidades, con la 
apertura y coherencia para 
accionar, con la intención de 
abrir estos espacios para el 
disenso, diferenciación y sur-
gimiento de nuevas lógicas o 
criterios de pensamiento que 
den solución a las problemáti-
cas de cada ciudad habitada, 
por eso ciudades participati-
vas, formadas con perspecti-
va de ciudadanía, comunidad 
y lazos sociales sólidos.

Continuar permeando  
desde los valores democráti-
cos, colectivos, de bien co-
mún y mientras tanto, seguir 
construyendo y proponiendo 
en favor de una democracia 
viva y de la ciudadanía. 
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Para tomar en cuenta:

5. Diversidad de mecanismos de 
participación: Existe una gran 
disparidad en el número de me-
canismos de participación entre 
estados de México, siendo la 
Ciudad de México la entidad con 
más mecanismos (19) y algunos 
estados sin ninguno visible en su 
marco jurídico.

6. Desafíos de la participación  
social: Factores como desigual-
dades socioeconómicas, falta  
de acceso a educación y recur-
sos, y el desinterés ciudadano  
limitan la colaboración en asun-
tos públicos y perpetúan brechas 
sociales.

7. Democracia del siglo XXI:  
Adaptarse a contextos sociales 
cambiantes y combatir lideraz-
gos populistas que erosionan las 
instituciones democráticas son 
tareas fundamentales para man-
tener sistemas democráticos 
efectivos.

8. Hacia una ciudadanía inclusiva y 
activa: Es fundamental crear espa-
cios para el disenso y la reflexión, 
promoviendo soluciones colabo-
rativas que aborden problemas 
específicos de cada comunidad, 
alineados con los valores de una 
democracia participativa.

1. Hacia una democracia  
participativa: La inclusión de los 
ciudadanos en la toma de decisio-
nes públicas es crucial para forta-
lecer la democracia, alineada con 
el principio de Mark Warren de 
que la democracia otorga poder  
a quienes son afectados por  
decisiones colectivas.

2. Educación para la ciudadanía  
democrática: Desde 2005, se 
busca formar ciudadanos infor-
mados y responsables, capaces 
de participar activamente en la 
sociedad civil, promoviendo  
derechos y responsabilidades.

3. Retos del gobierno abierto en 
México: Aunque se han imple-
mentado mecanismos de trans-
parencia y rendición de cuentas 
desde 2011, la participación ciu-
dadana enfrenta barreras como 
la violencia contra defensores de 
derechos humanos y periodistas, 
y un pluralismo político limitado.

4. Innovación pedagógica para la 
participación: Inspirada en las 
ideas de Paulo Freire, se propone 
un enfoque educativo que fomen-
te la colaboración, el diálogo y la 
transformación social mediante 
tecnologías digitales y la  
inteligencia colectiva.
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El suicidio en el mundo 
y en México

Éctor Jaime Ramírez Barba / Carlos Arias Guzmán
Sergio Arias Franco 

A lo largo de las últimas  
décadas, ha costado identifi-
car prácticas, diseños institu-
cionales y metodologías  
que incluyan a la ciudadanía 
en las políticas públicas, a  
su vez, ha sido complejo  
determinar que también  
sean vinculantes y de total 
aprovechamiento a la  
tecnología.
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1. Tendencias del suicidio 
en el mundo y en México
Las tendencias del suicidio a 
nivel mundial y en México 
muestran patrones complejos 
y variados según diferentes 
grupos demográficos y regio-
nes. A continuación, se pre-
senta un análisis detallado de 
estas tendencias basado en 
la evidencia más reciente.

1.1 Tendencias globales
A nivel mundial, se observa 
una tendencia general a la 
disminución de la mortalidad 
por suicidio y los años de vida 
perdidos (AVP) entre adoles-
centes y adultos jóvenes de 
10 a 24 años desde 1990 has-
ta 2021. El cambio porcentual 
anual promedio (AAPC) fue 
de -1.6% (IC 95%: -2.1 a -1.2). 
En 2021, se registraron 
112,900 muertes por suicidio 
en este grupo de edad, lo que 
resultó en 7.9 millones de 
AVP. Sin embargo, esta ten-
dencia global no es uniforme:

1.1.1 Variaciones por nivel 
socioeconómico: Las  
regiones con un índice  

Este artículo responde a una reunión de la Comisión de Doctrina del Partido 
Acción Nacional donde se analizó el tema de suicidio en México.
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sociodemográfico (SDI) 
alto mostraron la disminu-
ción más lenta (AAPC: 
-0.3%, IC 95%: -0.6 a 0.0), 
mientras que las regiones 
con SDI medio-bajo man-
tuvieron las tasas de mor-
talidad por suicidio más 
altas hasta 2021 (7.8 por 
100,000 habitantes).
1.1.2 Diferencias regionales: 
Algunas regiones  
experimentaron aumentos 
significativos en la  
mortalidad por suicidio:
• América Latina Central 

(AAPC: 1.7%, IC 95%: 
1.1 a 2.3)

• América Latina Tropical 
(AAPC: 1.5%, IC 95%: 
0.9 a 2.0)

• Asia-Pacífico de altos 
ingresos (AAPC: 1.2%, 
IC 95%: 0.7 a 1.7)

• África Subsahariana 
Meridional (AAPC: 
0.8%, IC 95%: 0.4 a 
1.2)

1.1.3 Tendencias en  
países específicos: 29 paí-
ses mostraron una tenden-
cia significativa al alza en 
la mortalidad por suicidio y 
la tasa de AVP durante las 
últimas tres décadas.

1.2 Tendencias en México
En México, el suicidio ha  
mostrado una tendencia al 
alza en las últimas décadas:

1.2.1 Aumento de casos: 
En 2021, se registraron 
8,351 fallecimientos por le-
siones autoinfligidas en 
México, lo que representa 

una tasa de suicidio de  
6.5 por cada 100,000  
habitantes.
1.2.2 Diferencias por  
género: Los hombres pre-
sentan una tasa de 10.9 
suicidios por cada 100,000 
habitantes (6,785 casos), 
mientras que para las mu-
jeres la tasa es de 2.4  
por cada 100,000 (1,552 
casos).
1.2.3 Grupo de mayor  
riesgo: Los hombres de 15 
a 29 años son el grupo 
más vulnerable, con una 
incidencia de 16.2 suici-
dios por cada 100,000 
hombres en esta franja de 
edad.

1.3 Comparación con otros 
países

1.3.1 Corea del Sur: En 
2018, la tasa de mortalidad 
por suicidio en Corea del 
Sur fue de 26.59 muertes 
por 100,000 habitantes, 
2.2 veces más alta que en 
el año 2000.
1.3.2 Estados Unidos: Se 
observó un aumento en las 
tasas de suicidio entre 
adolescentes (10-19 años) 
de 1999 a 2020 en todos 
los métodos:
• Armas de fuego (AAPC: 

1.0%, IC 95%: 0.1 a 
1.9)

• E n v e n e n a m i e n t o 
(AAPC: 2.7%, IC 95%: 
1.0 a 4.4)

• Ahorcamiento y asfixia 
(AAPC: 2.4%, IC 95%: 
0.2 a 4.6)

•  Otros medios (AAPC: 
2.9%, IC 95%: 1.2 a 
4.6)

1.4 Impacto de la pandemia 
de COVID-19
Un estudio que analizó datos 
de 33 países durante los  
primeros 9-15 meses de la 
pandemia no encontró evi-
dencia de un aumento gene-
ralizado en el número de  
suicidios. De hecho, en la  
mayoría de los países se ob-
servaron números más bajos 
de lo esperado.

Estas tendencias subrayan 
la importancia de implemen-
tar estrategias de prevención 
del suicidio adaptadas a las 
características específicas de 
cada región y grupo demo-
gráfico. La medicina de preci-
sión y los enfoques basados 
en evidencia serán funda-
mentales para abordar este 
complejo problema de salud 
pública.

2. Factores de riesgo  
y grupos vulnerables
La identificación de factores 
de riesgo y grupos vulnera-
bles es fundamental para  
desarrollar estrategias de 
prevención efectivas del sui-
cidio. En México y otros paí-
ses, se han identificado varios 
factores asociados con un 
mayor riesgo de suicidio:

2.1 Edad y género 
Los hombres jóvenes,  
especialmente aquellos entre 
15 y 29 años, presentan el 
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mayor riesgo, con una  
incidencia de 16.2 suicidios 
por cada 100,000 hombres 
en este grupo de edad en 
México. En Estados Unidos, 
se observó un aumento en las 
tasas de suicidio entre ado-
lescentes (10-19 años) de 
1999 a 2020 en todos los  
métodos.

2.2 Trastornos mentales
La depresión, el trastorno de 
estrés postraumático (TEPT) y 
otros trastornos psiquiátricos 
se asocian con un mayor ries-
go de suicidio. Un estudio en 
México reveló que el 65.9% de 
los trabajadores de la salud 
que atendían pacientes con 
COVID-19 fueron considera-
dos moderadamente enfer-
mos o peor según las puntua-
ciones de la Impresión Clínica 
Global-Severidad (CGI-S).

2.3 Factores genéticos
Estudios recientes han  
identificado variantes genéti-
cas asociadas con el riesgo 
de suicidio en la población 
mexicana. Genes como  
SLC6A4, SAT-1, TPH-2, 

ANKK1, GSHR, SCARA50, 
RGS10, STK33, COMT y 
FKBP5 han sido implicados 
en el comportamiento suici-
da. Además, se ha observado 
una interacción gen-ambiente 
entre NR3C1, NR3C2 y trau-
ma infantil en la predicción de 
intentos de suicidio.

2.4 Factores s 
ocioeconómicos
Complicaciones financieras, 
bajo nivel educativo y desem-
pleo se han asociado con un 
mayor riesgo de suicidio. En 
Corea del Sur, la tasa de mor-
talidad por suicidio en 2018 
fue de 26.59 por 100,000 ha-
bitantes, 2.2 veces mayor que 
en el año 2000.

2.5 Exposición a la violencia
La violencia doméstica y el 
abuso sexual aumentan el 
riesgo de comportamiento 
suicida, especialmente en 
mujeres y jóvenes. Un estudio 
encontró que el abuso físico y 
sexual en la infancia se aso-
ció con una sobreexpresión 
del gen NR3C1 en pacientes 
con intento de suicidio.

2.6 Consumo de alcohol  
y sustancias
El trastorno por uso de  
alcohol (AUD) se ha asociado 
significativamente con un  
mayor riesgo de ideación  
suicida, intento de suicidio y 
suicidio consumado. Un me-
ta-análisis reveló que el con-
sumo de cannabis aumenta el 
riesgo de intento de suicidio 
en jóvenes de 11 a 21 años.

2.7 Condiciones médicas 
crónicas
Pacientes con hidradenitis 
supurativa mostraron un  
riesgo de suicidio del 21.3%, 
significativamente relaciona-
do con trastornos psiquiátri-
cos previos o concomitantes. 
En personas con VIH, se ob-
servó un aumento en el riesgo 
de suicidio después del  
confinamiento por COVID-19.

2.8 Trauma infantil
Las experiencias adversas  
en la infancia se asocian con 
un mayor riesgo de mortali-
dad por suicidio y uso de sus-
tancias hasta la mediana 
edad.

En México, aunque la muerte asistida no es legal actualmente,  
se está discutiendo bajo el concepto de “muerte digna”. Un estudio  

reciente reveló que el 50.2% de los encuestados están totalmente  
de acuerdo con que los enfermos terminales deben tener derecho  

a decidir cómo y cuándo morir
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2.9 Grupos ocupacionales 
específicos
Los trabajadores de la salud, 
especialmente enfermeras y 
médicos, mostraron un alto 
riesgo de suicidio durante la 
pandemia de COVID-19.

2.10 Factores ambientales
La exposición a partículas  
finas (PM2.5) y nanopartícu-
las se ha asociado con un 
mayor riesgo de suicidio, es-
pecialmente en portadores 
del alelo APOE4.

Es crucial reconocer que 
estos factores de riesgo a 
menudo interactúan de  
manera compleja, lo que  
subraya la necesidad de un 
enfoque integral y multidisci-
plinario en la prevención del 
suicidio. La identificación 
temprana de estos factores 
en grupos vulnerables puede 
permitir intervenciones más 
efectivas y personalizadas.

3. Estrategias de Prevención 
basadas en Evidencias
La prevención del suicidio  
requiere un enfoque multifacéti-
co que aborde los diversos fac-
tores de riesgo identificados. 
Algunas estrategias basadas 
en evidencia incluyen:

3.1 Detección y tratamiento 
de trastornos mentales
Mejorar el acceso a servicios 
de salud mental y garantizar 
un tratamiento adecuado 
para la depresión, ansiedad y 
otros trastornos psiquiátricos 
es fundamental.

3.2 Restricción del acceso a 
medios letales
Implementar medidas para  
limitar el acceso a métodos 
comúnmente utilizados en los 
suicidios, como armas de  
fuego o medicamentos  
potencialmente letales.

3.3 Programas de prevención 
en escuelas y comunidades
Implementar intervenciones 
educativas y de concientiza-
ción sobre salud mental  
y prevención del suicidio,  
especialmente dirigidas a  
jóvenes y adolescentes.

3.4 Capacitación de  
profesionales de la salud
Mejorar la capacidad de los 
médicos y otros profesionales 
de la salud para identificar y 
manejar el riesgo de suicidio.

3.5 Líneas de ayuda y  
servicios de crisis
Establecer y promover líneas 
telefónicas de ayuda y servi-
cios de intervención en crisis 
accesibles las 24 horas.

3.6 Campañas de s 
ensibilización pública
Reducir el estigma asociado 
con la salud mental y  
promover la búsqueda de 
ayuda.

3.7 Seguimiento y apoyo 
post-intento
Proporcionar atención y  
seguimiento continuos a las 
personas que han intentado 
suicidarse.

Es importante destacar que la 
efectividad de estas estrate-
gias puede variar según el 
contexto cultural y social. Por 
lo tanto, es crucial adaptar y 
evaluar continuamente estas 
intervenciones en el contexto 
específico de México.

4. El papel de la medicina 
de precisión en la  
prevención del suicidio
La medicina de precisión 
ofrece un enfoque promete-
dor para mejorar la preven-
ción y el tratamiento del  
suicidio. Este enfoque se 
basa en la idea de que las  
intervenciones médicas de-
ben adaptarse a las caracte-
rísticas individuales de cada 
paciente, teniendo en cuenta 
su genética, entorno y estilo 
de vida.

En el contexto de la  
prevención del suicidio, la 
medicina de precisión puede 
aplicarse de varias maneras:

4.1 Biomarcadores genéticos
La identificación de variantes 
genéticas asociadas con el 
riesgo de suicidio puede  
ayudar a desarrollar herra-
mientas de evaluación de 
riesgo más precisas. Por 
ejemplo, se han identificado 
variantes en genes como 
FKBP5, SLC6A4, SAT-1, TPH-
2, ANKK1, GSHR, SCARA50, 
RGS10, STK33 y COMT  
que están implicadas en el 
comportamiento suicida.
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4.2 Farmacogenómica
El estudio de cómo las  
variaciones genéticas afectan 
la respuesta a los medica-
mentos puede ayudar a per-
sonalizar el tratamiento  
farmacológico para la depre-
sión y otros trastornos menta-
les, mejorando la eficacia  
y reduciendo los efectos  
secundarios. Un estudio  
reciente identificó que el top 
regulador upstream era la 
prednisolona, lo que podría 
tener implicaciones para el 
tratamiento farmacológico 
personalizado.

4.3 Evaluación momentánea 
ecológica
El uso de tecnologías móviles 
y sensores para recopilar da-
tos en tiempo real sobre el es-
tado de ánimo, el comporta-
miento y el entorno de una 
persona puede proporcionar 
información valiosa para la 
detección temprana de ries-
gos. Barrigón et al. destacan 
el potencial de la evaluación 
ecológica momentánea basa-
da en smartphones y la reco-
lección pasiva de información 
de sensores para proporcio-
nar una descripción detallada 
del comportamiento suicida y 
los pensamientos.

4.4 Integración de datos  
multiómicos
La combinación de datos  
genómicos, proteómicos,  
metabolómicos y otros datos 
biológicos con información 
clínica y ambiental puede 

proporcionar una comprensión 
más completa del riesgo de 
suicidio de un individuo.  
Bhagar et al. describen un 
enfoque integral que integra 
biomarcadores de sangre, 
determinantes sociales y  
medidas psicológicas para 
optimizar la capacidad  
predictiva.

4.5 Algoritmos de aprendizaje 
automático
El desarrollo de modelos  
predictivos basados en gran-
des conjuntos de datos  
puede ayudar a identificar 
patrones y factores de riesgo 
que podrían pasar desaperci-
bidos con enfoques tradicio-
nales. Bhagar et al. compara-
ron enfoques de aprendizaje 
automático para optimizar la 
capacidad predictiva e identi-
ficar características clave en 
la evaluación del riesgo de 
suicidio.

Un ejemplo concreto del  
potencial de la medicina de 
precisión en la prevención del 
suicidio es el estudio realiza-
do por Le-Niculescu et al., 
quienes identificaron biomar-
cadores de expresión génica 
en sangre para el estrés psi-
cológico. El biomarcador top 
aumentado en expresión fue 
SLC6A4, el transportador de 
serotonina, mientras que el top 
disminuido fue TINF2, un gen 
cuyas mutaciones resultan en 
telómeros muy cortos.

Además, se han identificado 
vías biológicas relacionadas 

con la apoptosis como las 
principales implicadas en el 
comportamiento suicida. Esto 
apoya la posibilidad de  
que, biológicamente, la suici-
dalidad sea una forma  
extrema de envejecimiento/
muerte activa impulsada por 
el estrés.

En cuanto a las coinciden-
cias terapéuticas, el litio, la 
clozapina y la ketamina fue-
ron identificados como los 
principales tratamientos, con 
el litio mostrando mayor efica-
cia en mujeres y la clozapina 
en hombres. Análisis bioinfor-
máticos de reposicionamien-
to de fármacos identificaron 
el potencial de los modulado-
res del sistema renina-angio-
tensina y de los inhibidores 
de la ciclooxigenasa.

Es importante destacar 
que, aunque la medicina de 
precisión ofrece un gran po-
tencial, su implementación en 
la práctica clínica aún enfren-
ta desafíos significativos, 
como la necesidad de valida-
ción en grandes poblaciones, 
consideraciones éticas y de 
privacidad, y la necesidad de 
infraestructura tecnológica 
adecuada. Sin embargo, los 
avances recientes sugieren 
que este enfoque podría te-
ner un impacto transformador 
en la prevención y tratamiento 
del suicidio.

5. El debate sobre la muerte 
asistida
La muerte asistida es un tema 
de gran actualidad en México, 
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donde se está discutiendo 
bajo el concepto de “muerte 
digna”. Este debate refleja 
una tendencia global hacia la 
reconsideración de las prácti-
cas y políticas relacionadas 
con el final de la vida, y pone 
de manifiesto la importancia 
del lenguaje utilizado en  
estas discusiones.

De acuerdo con la  
bibliografia disponible, se 
pueden destacar los siguien-
tes hallazgos sobre la prácti-
ca y discusión de la muerte 
asistida en diferentes países, 
comparándolos con la situa-
ción en México. Tendencias y 
estadísticas:

5.1 En Canadá, el 6.6% de  
todas las muertes en Quebec 
en 2022 fueron asistidas mé-
dicamente, con un crecimien-
to del 31.2% a nivel nacional 
respecto a 2021.

5.2 En otros países con  
prácticas establecidas, los 
porcentajes son menores: 
2.1% en Suiza (2022), 2.5% 
en Bélgica (2022) y 5.1% en 
los Países Bajos (2022).

5.3 En México, aunque la 
muerte asistida no es legal 
actualmente, se está discu-
tiendo bajo el concepto de 
“muerte digna”. Un estudio 
reciente reveló que el 50.2% 
de los encuestados están to-
talmente de acuerdo con que 
los enfermos terminales de-
ben tener derecho a decidir 
cómo y cuándo morir.

5.4 Canadá utiliza el término 
“medical assistance in dying” 
(MAID) o “aide médicale à 
mourir” (AMM) en Quebec, 
evitando palabras como  
“eutanasia” o “suicidio”.

5.5 En Francia, se debate  
el uso de términos como  
“aide à mourir” (ayuda para 
morir), buscando evitar la  
palabra “eutanasia” por  
sus connotaciones históricas 
negativas.

5.6 En el Reino Unido, donde 
la práctica sigue siendo ile-
gal, se utiliza “assisted dying” 
en documentos oficiales, 
mientras que los opositores 
prefieren “assisted suicide”.

5.7 En países con prácticas 
establecidas como Bélgica  
y los Países Bajos, se usa 
abiertamente el término  
“eutanasia”.

5.8 En México, el debate se 
centra en el concepto de 
“muerte digna”, reflejando 
una tendencia similar a otros 
países en busca de términos 
menos controvertidos.

5.9 Debates y  
consideraciones éticas
En Canadá y Francia, existe 
preocupación por la normali-
zación de la práctica a través 
del uso de eufemismos y 
acrónimos. En el Reino Unido, 
los debates reflejan tensiones 
entre diferentes visiones éti-
cas y políticas sobre el final 
de la vida. En México, al igual 
que en otros países que están 
considerando legislar sobre 
el tema, es crucial adoptar un 
lenguaje que sea preciso, 
transparente, culturalmente 
sensible y respetuoso.

Estos hallazgos sugieren 
que México, al considerar la 
legalización de la muerte 

Los hombres jóvenes, especialmente aquellos entre 15 y 29 años,  
presentan el mayor riesgo, con una incidencia de 16.2 suicidios por cada  
100,000 hombres en este grupo de edad en México. En Estados Unidos,  

se observó un aumento en las tasas de suicidio entre adolescentes  
(10-19 años) de 1999 a 2020 en todos los métodos
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asistida, deberá enfrentar  
desafíos similares a los de 
otros países en cuanto a la 
elección de terminología 
apropiada y la consideración 
de implicaciones éticas y cul-
turales. La experiencia de 
países como Canadá y los 
debates en curso en Francia 
y el Reino Unido pueden ofre-
cer valiosas lecciones para 
México en este proceso.

6. Desafíos y oportunidades 
para el futuro
A pesar de los avances en la 
comprensión y prevención 
del suicidio, México enfrenta 
varios desafíos importantes:

6.1 Estigma y tabú
El estigma asociado con la 
salud mental y el suicidio si-
gue siendo un obstáculo sig-
nificativo para la búsqueda 
de ayuda y la implementación 
de programas de prevención 
efectivos.

6.2 Acceso limitado a s 
ervicios de salud mental
Muchas regiones de México 
carecen de servicios de salud 
mental adecuados, lo que di-
ficulta la detección temprana 
y el tratamiento de trastornos 
mentales.

6.3 Falta de datos precisos
La subnotificación y la  
clasificación errónea de los 
suicidios pueden llevar a una 
subestimación del problema, 
lo que afecta la planificación 
y asignación de recursos.

6.4 Disparidades  
socioeconómicas
Las desigualdades en el  
acceso a la atención médica 
y los recursos de salud men-
tal pueden exacerbar el ries-
go de suicidio en poblaciones 
vulnerables.

6.5 Implementación de la 
medicina de precisión
La integración de enfoques 
de medicina de precisión en 
la práctica clínica requiere  
inversiones significativas en 
investigación, infraestructura 
y capacitación.

Sin embargo, estas dificul-
tades también presentan 
oportunidades para mejorar 
la prevención del suicidio en 
México:

6.6 Fortalecimiento  
de la investigación
Continuar y ampliar la  
investigación sobre los facto-
res de riesgo específicos de la 
población mexicana, incluyen-
do estudios genéticos y  
epidemiológicos a gran escala.

6.7 Colaboraciones  
interdisciplinarias
Fomentar la colaboración  
entre profesionales de la  
salud mental, investigadores, 
tecnólogos y formuladores  
de políticas para desarrollar 
enfoques innovadores de 
prevención.

6.8 Tecnología e innovación
Aprovechar las tecnologías 
emergentes, como la  

inteligencia artificial y la  
telemedicina, para mejorar la 
detección de riesgos y el ac-
ceso a servicios de salud 
mental.

6.9 Políticas públicas  
basadas en evidencia
Desarrollar e implementar  
políticas de salud pública que 
incorporen los últimos avan-
ces en la investigación sobre 
prevención del suicidio.

6.10 Educación  
y concientización
Implementar programas  
educativos a nivel nacional 
para reducir el estigma aso-
ciado con la salud mental y 
promover la búsqueda de 
ayuda.

En conclusión, el suicidio  
representa un desafío com-
plejo y multifacético para la 
salud pública en México. Sin 
embargo, los avances en la 
investigación, incluyendo el 
potencial de la medicina de 
precisión, ofrecen nuevas 
oportunidades para mejorar 
la prevención y el tratamiento. 
Es crucial que los responsa-
bles de la formulación de po-
líticas, los profesionales de la 
salud y la sociedad en gene-
ral trabajen juntos para imple-
mentar estrategias basadas 
en evidencia y adaptar los en-
foques innovadores al con-
texto mexicano. Solo a través 
de un esfuerzo coordinado y 
sostenido podremos esperar 
reducir significativamente la 
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carga del suicidio en nuestro 
país y salvar vidas valiosas.

7. El Tesoro (Tesauro)  
de las videncias
Concluimos este artículo 
enunciando de manera sucin-
ta una forma de encontrar  
el tesoro (Tesauro) de las  
evidencias en las Medicina  
y Ciencias de la Salud  
relacionadas con el Suicidio.

El tesauro Medical Subject 
Headings (MeSH) es un voca-
bulario controlado utilizado 
en el campo de las ciencias 
de la salud y la medicina. Es 
un conjunto de “encabeza-
mientos de materia médicos” 
o “descriptores en ciencias 
de la salud” que se utiliza 
para procesar información en 
bases de datos biomédicas 
como MEDLINE; indizar artí-
culos de revistas científicas, 
libros, informes técnicos y 
otros materiales médicos; y 
facilitar la búsqueda y recu-
peración de información en la 
literatura científica.

Los conceptos del MeSH 
están organizados en “árbo-
les” que permiten realizar 
búsquedas desde términos 
más generales a más especí-
ficos. Se revisa cada año para 
reflejar la terminología médi-
ca actual. Aunque original-
mente está en inglés, existe 
una versión en español y  
portugués llamada DeCS 
(Descriptores en Ciencias de 
la Salud). El MeSH incluye 
más de 33,000 términos orde-
nados jerárquicamente;  

encabezados o títulos de  
materias; calificadores (su-
bencabezados o subtemas); 
definiciones; referencias  
cruzadas y sinónimos.

El aumento masivo del  
número de artículos científi-
cos publicados enriquece el 
conocimiento, pero hace más 
complicado resumir los resul-
tados. El uso del MeSH per-
mite realizar búsquedas más 
precisas en bases de datos 
médicas; ayuda a clasificar y 
organizar la literatura médica 
de manera estandarizada y; 
se integra con otros sistemas 
al formar parte del UMLS 
(Unified Medical Language 
System) de la Biblioteca  
Nacional de Medicina de los 
Estados Unidos.

El MeSH debe ser pues, 
una herramienta fundamental 
para profesionales de la sa-
lud, investigadores y bibliote-
carios médicos, ya que pro-
porciona un lenguaje estan-
darizado para la organización 
y recuperación de informa-
ción en el vasto campo de las 
ciencias de la salud.

El suicidio es definido en el 
MeSH como “El acto de suici-
darse” y las opciones del ge-
nerador de búsquedas es 
gratuito (PubMed) que permi-
te consultar artículos de in-
vestigación biomédica y de 
ciencias de la vida son: Clasi-
ficación, ciencias económi-
cas, ética, etnología, historia, 
legislación y jurisprudencia, 
psicología, estadísticas, da-
tos numéricos y tendencias.

PubMed® incluye más de 
37 millones de citas de litera-
tura biomédica de MEDLINE, 
revistas científicas y libros en 
línea. Las citas pueden incluir 
enlaces a contenido de texto 
completo de PubMed Central 
y sitios web de editoriales. 

7.1 Hay dos categorías  
en el MeSH para clasificar  
el suicidio

La primera del árbol de la  
“Categoría de Psiquiatría y 
Psicología” y sus ramas son 
Comportamiento y mecanis-
mos de conducta; Comporta-
miento; Síntomas conductua-
les; Conducta autolesiva y 
Suicidio con cinco subcate-
gorías: Ideación suicida;  
Prevención del suicidio; Suici-
dio asistido; Suicidio, intento; 
Suicidio consumado. La  
segunda del árbol de la “Ca-
tegoría Antropología, Educa-
ción, Sociología y Fenómenos 
Sociales” y sus ramas son: 
Ciencias Sociales; Sociolo-
gía; Problemas sociales;  
Suicidio con las mismas sub-
categorías: cinco subcatego-
rías: Ideación suicida;  
Prevención del suicidio; Suici-
dio asistido; Suicidio, intento; 
Suicidio consumado. La  
búsqueda en PUBMED del 
término “Suicide [MeSH]” 
arrojó 88,784 artículos (ver 
Tabla I).

7.2 El término “Ideación  
suicida” se introdujo en 2011 
(de 1966 al 2000 se etiqueta-
ba como suicidio). Se define 
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como “Un factor de riesgo 
para los intentos y consuma-
ciones de suicidio, y es la 
conducta suicida más común, 
pero sólo una minoría de 
quienes la idean se autolesio-
nan abiertamente”. Los térmi-
nos de búsqueda pueden 
ser: “Ideations, Suicidal”, 
“Ideation, Suicidal” y “Suici-
dal Ideations”. En PUBMED la 
búsqueda del término Suici-
dal Ideation [MeSH] mostró 
19,067 referencias.

7.3 El término “Prevención del 
suicidio” se incorporó en 2023 
(de 1963 a 2022 se etiqueta-
ba como suicidio). Se con-
ceptualiza como “Estrategias 
específicas para evitar el  
suicidio, entre ellas la promo-
ción de la salud mental y el 
seguimiento del bienestar 
psicológico y otros progra-
mas de intervención dirigidos 
a personas susceptibles”. 
Los términos de búsqueda 
pueden ser Prevention, Suici-
de; Suicide Preventions; Sui-
cide Awareness; Awareness, 
Suicide. En PUBMED la bús-
queda “Prevention Suicide 

[MeSH]” mostró 13,340  
referencias. 

7.4 El término “Suicidio  
asistido” se introdujo en 1993 
(de 1976 1992 se clasificaba 
como Euthanasia o Suicide). 
Se conceptualiza como la 
provisión (por un médico u 
otro profesional de la salud, o 
por un familiar o amigo) de 
apoyo y/o medios que le dan 
al paciente el poder de termi-
nar con su propia vida. Los 
términos de búsqueda pue-
den ser Assisted Suicides; 
Suicides, Assisted; Death, 
Assisted; Assisted Death;  
Assisted Deaths; Deaths,  
Assisted; Assisted Suicide; 
Medically Assisted Suicide; 
Suicide, Medically Assisted; 
Medically Assisted Suicides; 
Suicides, Medically Assisted; 
Physician-Assisted Suicide; 
Physician Assisted Suicide; 
Physician-Assisted Suicides; 
Suicide, Physician-Assisted; 
Suicides, Physician-Assisted. 
En PUBMED con el término 
“Suicide, Assisted [MeSH]” 
se localizaron 6,949  
referencias. 

7.5 El término “Intento de  
Suicidio” se insertó 2019 (de 
1966 a 1974 se indexaba 
como suicide). Es definido 
como “El intento fallido de  
suicidarse”. Los términos  
de búsqueda pueden ser At-
tempted Suicide; Suicide At-
tempt; Attempt, Suicide; Para-
suicide; Parasuicides.   En 
PUBMED con el término “Sui-
cide, Attempted [Mesh]” se 
ubicaron 24,083 referencias.  

7.6 El término “Suicidio  
Consumado” fue introducido 
en el año 2020 (de 1965 a 
2019 se encabezaba como 
Suicide). Es conceptualizado 
como “El intento exitoso de 
suicidarse”. Los términos de 
búsqueda pueden ser Com-
pleted Suicides; Fatal At-
tempt; Fatal Attempts; Fatal 
Suicide; Fatal Suicides;  
Completed Suicide; Suicide, 
Fatal. En PUBMED el término 
“Suicide, Completed [MeSH]” 
arrojó 460 referencias.

En conclusión, utilizar el  
tesoro MeSH permitirá una 
búsqueda precisa y focaliza-

Estas tendencias subrayan la importancia de implementar estrategias  
de prevención del suicidio adaptadas a las características específicas de cada 
región y grupo demográfico. La medicina de precisión y los enfoques basados  

en evidencia serán fundamentales para abordar este complejo problema  
de salud pública
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da en aspectos clave de este 
fenómeno complejo, ayudan-
do a encontrar estudios rele-
vantes en bases de datos 
como PubMed, minimizando 
resultados irrelevantes. La 
constante revisión y actuali-
zación de MeSH asegura que 
las búsquedas incluyan los 

términos más recientes y  
pertinentes, como la incorpo-
ración de “Prevención del sui-
cidio” en 2023, abarcando 
desde perspectivas médicas 
y psicológicas hasta socioló-
gicas y legales, promoviendo 
un análisis interdisciplinario 
esencial para entender y 

abordar este problema. Por 
último, Al ofrecer acceso a es-
tudios categorizados y evi-
dencia sólida, MeSH apoya a 
profesionales de la salud, le-
gisladores y científicos en el 
diseño de estrategias eficaces 
de prevención e intervención 
relacionadas con el suicidio. 

Tabla 1. Número de referencias en PUBMED con los términos del MeSH  
de 1946 al 17 de enero de 2025

Bibliografía
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apéndice.
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El estudio de cómo las variaciones genéticas afectan la respuesta  
a los medicamentos puede ayudar a personalizar el tratamiento farmacológico 

para la depresión y otros trastornos mentales, mejorando la eficacia y reduciendo 
los efectos secundarios. Un estudio reciente identificó que el top regulador 

upstream era la prednisolona, lo que podría tener implicaciones para el 
tratamiento farmacológico personalizado
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Para tomar en cuenta:

5. Prevención en comunidades y 
escuelas: Programas educativos 
y de concientización enfocados 
en salud mental y prevención del 
suicidio son fundamentales para 
jóvenes y adolescentes.

6. Capacitación de profesionales 
de la salud: Mejorar las  
habilidades de los médicos y  
especialistas para identificar  
riesgos de suicidio puede salvar 
vidas.

7. Debate sobre la muerte asistida: 
En México, se está discutiendo 
bajo el concepto de “muerte  
digna”, mientras que en otros 
países como Canadá y los  
Países Bajos, ya existen prácti-
cas reguladas.

8. Tecnología e innovación:  
Tecnologías como inteligencia 
artificial, telemedicina y herra-
mientas digitales ofrecen nuevas 
oportunidades para detectar  
y prevenir conductas suicidas  
de manera más efectiva.

1. Aumento del suicidio en México: 
En 2021, se registraron 8,351  
fallecimientos por lesiones autoin-
fligidas, con una tasa de 6.5 por 
cada 100,000 habitantes, siendo 
los hombres jóvenes (15 a 29 
años) el grupo más vulnerable.

2. Factores de riesgo identificados: 
Entre los principales se encuen-
tran la depresión, el estrés  
postraumático, trastornos psi-
quiátricos, consumo de  
sustancias, condiciones socioe-
conómicas adversas y  
exposición a la violencia.

3. Impacto de la pandemia de  
COVID-19: Aunque no se obser-
vó un aumento generalizado en el 
número de suicidios durante los 
primeros meses de la pandemia, 
factores como el confinamiento y 
la incertidumbre afectaron nega-
tivamente la salud mental de la 
población.

4. Restricción de medios letales: 
Medidas como limitar el acceso a 
armas de fuego y medicamentos 
potencialmente letales han  
demostrado ser efectivas para 
reducir tasas de suicidio.
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El papel del Instituto 
Electoral del Distrito Federal en 
el proceso de democratización 

del Distrito Federal

David Morales González

Desde su fundación, la  
ciudad de México ha tenido 
que soportar los vaivenes de 
las transformaciones sociales 
en el país, teniendo que pasar 
por distintas formas de con-
cebir su organización política, 
casi siempre en aras de man-
tenerla –jurídica y política-
mente– como la entidad clave 
del poder en México. Aunque 
ello haya significado socavar 
los derechos políticos esen-
ciales de los ciudadanos ca-
pitalinos, quienes nunca 
aceptarían asumirse como 
“ciudadanos de segunda” y 
quienes, con su creciente 
participación en momentos 

primordiales, incidirían en la 
construcción de la institucio-
nalidad necesaria para  
recuperarlos.

En este breve ensayo 
abordaré el papel que juega 
el Instituto Electoral del Distri-
to Federal en la democratiza-
ción de la ciudad de México, 
partiendo de la idea, para fi-
nes analíticos, de que la de-
mocracia es una cuestión de 
procedimiento y no –al menos 
en este trabajo– de sustancia, 
en donde las reglas del juego 
son transformadas hasta  
producir un nuevo orden  
(democrático) que influirá en 
la capacidad decisoria y en 

los intereses de los actores.1  
Asimismo, el proceso de  
democratización está relacio-
nado con la fase de instaura-
ción de las instituciones 
democráticas,2 en la cual los 
organismos electorales, en 
este caso el Instituto Electoral 
del Distrito Federal, cumplen 
una función nodal en cuanto  
a asegurar la certeza  

1 Phillipe Schmitter, The Consolidation of  
Political Democracy in Southern Europe, Stan-
ford University/Instituto Universitario Europeo, 
Florencia, 1988, pp. 7-9.
2 Adam Przeworski, “Algunos problemas en el 
estudio de la transición hacia la democracia”, 
en G. O’Donnell, P. Schmitter y L. Whitehead 
(eds.), Transiciones desde un gobierno au-
toritario. Perspectivas comparadas, Paidós,  
Buenos Aires, 1988, pp. 79-104.

* Revista Bien Común. Año 7, No. 81, septiembre del 2001, pp. 37-47.



79

ARCHIVO

procedimental para que los 
ciudadanos elijan a sus  
representantes, quienes inte-
grarán los todavía nuevos  
órganos de gobierno de la 
ciudad. Sin embargo, para 
que ello sea posible es nece-
sario contar con instituciones 
sólidas y estables.

A nadie escapa el hecho 
de que en las últimas déca-
das el Distrito Federal ha  
experimentado cambios im-
portantes en su vida política, 
sin salvar un complicado  
proceso en el que confluyen 
distintos actores sociales, 
como los partidos políticos, 
organizaciones no guberna-
mentales, agrupaciones  
políticas, el gobierno y la  
sociedad en general.

Desde la supresión del  
régimen municipal en 1928, a 
la ciudadanía de la capital de 
la República le fue negado el 
derecho de elegir a sus auto-
ridades locales, situación que 
sería vislumbrada como un 
problema fundamental hasta 
que las estructuras guberna-
mentales se vieron rebasadas 
por la movilización ciudadana 
que se sobrepuso a la adver-
sidad en los sismos de 1985. 
La organización social que se 
produjo con estos aconteci-
mientos generó oportunida-
des estructurales para que  
se iniciara el debate sobre la 
necesidad inaplazable de la 
reforma política del Distrito 
Federal.

En 1987 se creó la  
Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal, cuyas  
facultades se mantuvieron li-
mitadas hasta 1993, año en 
que se convirtió en una ins-
tancia creadora de leyes para 
el Distrito Federal. Estos ante-
cedentes sentaron las bases 
para que, con la reforma de 
1996, fuera denominada 
Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal; ahora sus inte-
grantes serían diputados –an-
tes representantes– y electos 
a través del voto ciudadano 
en 1997. La ciudad de Méxi-
co iría adquiriendo cada vez 
más características propias 
de una entidad integrante de 
la federación en cuanto a su 
organización política y los de-
rechos políticos ciudadanos 
se ampliarían de manera  
significativa.

En los años noventa se 
desencadenó todo un proce-
so de reconocimiento de los 
derechos ciudadanos que dio 
un paso importante con la 
elección –por primera vez– 
del jefe de Gobierno en 1997, 
a través del ejercicio libre del 
voto ciudadano; ello sentaría 
las bases para discutir, en el 
marco de la reforma política 
del Distrito Federal, la crea-
ción del Instituto Electoral del 
Distrito Federal (IEDF).3

El IEDF nace como  
organismo electoral local en 
1999, en un contexto en el 

3 En enero de 1999 se publicó en la gaceta  
oficial del Distrito Federal el Código Electoral 
del Distrito Federal, en el cual se dispone la 
creación del Instituto Electoral del Distrito  
Federal.

cual el sistema político  
mexicano está en pleno pro-
ceso de transformación como 
consecuencia de una suce-
sión de reformas en el ámbito 
político, con consenso de las 
distintas fuerzas políticas 
para construir el marco insti-
tucional, concretadas en las 
reglas posibilitadoras para la 
organización de procesos  
democráticos. Esa dinámica 
sería irreversible. 

La dinámica de reformas 
electorales en el ámbito fede-
ral, cuyo referente obligado 
es la creación del Instituto Fe-
deral Electoral en 1990 y las 
sucesivas reformas en 1993, 
1994 y 1996, sentó las bases 
hacia una mayor transparen-
cia en los procedimientos 
electorales. Ya desde antes, 
tanto en la ciudad capital 
como en muchos estados de 
la República, diversos acto-
res de la sociedad venían 
desplegando esfuerzos por 
recuperar sus derechos políti-
cos y el respeto al sufragio 
universal. Es decir, mientras 
en la ciudad de México se 
pugnaba, además, porque la 
ciudadanía eligiera a sus go-
bernantes locales, en la peri-
feria se exigía certeza en los 
procedimientos.4

4 La presión social y la creciente pluralidad 
política en algunos estados del norte de la 
República, que permitieron la alternancia por 
primera ocasión desde principios de los no-
venta del siglo pasado, son evidencia de que 
el proceso de recuperación de los derechos 
de los ciudadanos del Distrito Federal volteó 
en algún momento hacia la periferia, contan-
do con mayores referentes para exigir igual-
dad política en cuanto a su organización y 
derechos políticos.
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Este proceso democratizador 
en el Distrito Federal daría 
otro importante paso en julio 
de 2000 con las elecciones, 
por primera ocasión, de los 
jefes delegacionales; y por 
segunda ocasión, del jefe de 
Gobierno, organizadas ahora 
por el nuevo organismo elec-
toral local y reguladas por 
una normatividad electoral 
propia. 

Pero, ¿qué significado  
tiene, más allá de la visión 
histórico-política o descriptiva 
del proceso evolutivo de la  
organización política de la 
ciudad, la construcción de  
la institucionalidad electoral 
para el Distrito Federal? Se 
trata, de manera sustantiva, 
de un avance, primero, en la 
recuperación y en el asegura-
miento del ejercicio transpa-
rente y democrático de los 
derechos políticos de los  
ciudadanos del Distrito Fede-
ral, que dicho de ese modo 
resultaría para algunos de 
muy poco significado; sin em-
bargo, además de recaer en 
ellos la función de consolidar 
la democracia en su nivel  
procedimental, es decir,  
garantizar la certeza de los 
procedimientos para la com-
petencia por el poder político,5 
los organismos electorales  
–al ser instituciones encarga-
das de asegurar la renova-
ción de los gobernantes de 

5 Véase Alberto Escamilla, “La conformación 
de las instituciones en la democratización 
mexicana”, en Bien Común y Gobierno, núm. 
69, agosto de 2000, pp. 5-12. 

una forma pacífica– juegan 
un importante papel para ga-
rantizar la estabilidad política. 

Por otro lado, es importante 
señalar que la ley electoral 
para la ciudad de México 
(Código Electoral del Distrito 
Federal) contiene avances 
primordiales en diversos ám-
bitos de regulación de los 
procesos y actividades ten-
dientes a coadyuvar en el  
desarrollo democrático de la 
capital del país. Por mencio-
nar uno de ellos, se incluyen 
mecanismos de participación 
que se toman de modelos 
consensuales de países con 
esa tradición.6 Sin duda se 
trata de un avance sustancial, 
sobre todo en cuanto a una 
toma de decisiones en la que 
la ciudadanía actúe corres-
ponsablemente al lado del 
gobierno. Esa situación hace 
que la tarea del IEDF sea más 
compleja que la de otros  
organismos electorales esta-
tales, sobre todo si tomamos 
en cuenta las características 
sociodemográficas de esta 
gran urbe.

Esa gama de procedimien-
tos, que el organismo electo-
ral local tiene que llevar a 
cabo por mandato de ley, 
permite a dicha institución es-
tar en constante actividad  
y mantenerse cerca de la  

6 El artículo 52 del Código Electoral del Distrito 
Federal señala que el IEDF “es el organismo 
público autónomo, depositario de la autoridad 
electoral y responsable de la función estatal de 
organizar las elecciones locales y los proced-
imientos de participación ciudadana”, además 
de que estos últimos se regulan por la Ley de 
Participación Ciudadana.

ciudadanía. Sin embargo,  
estas características también 
pueden representar un factor 
de desgaste institucional,  
ya que confluyen en el am-
biente social con factores ne-
gativos, desde la percepción 
de los ciudadanos en caso de 
que no se perciban resulta-
dos, y un impacto concreto 
de estos mecanismos sobre 
la aplicación de las políticas  
públicas, generando ciuda-
danos menos participativos  
y provocando, de paso, el  
encarecimiento de la  
organización de dichos  
procesos.7

En el contexto de cambio 
del sistema político mexica-
no, caracterizado por una 
composición plural en los  
distintos órganos de gobierno 
y en el cual surge el IEDF,  
las instituciones existentes  
requieren una redefinición  
y perfeccionamiento de  
sus reglas internas y de los 
procedimientos que se ejecu-
tan, lo cual está derivando  
en una lógica de operación 
diferente.

7 El desinterés por participar en mecanismos 
como los previstos en la Ley de Participación 
Ciudadana suele estar relacionado con la 
falta de incentivos –desde una perspectiva de 
racionalidad económica–, ya que se puede 
considerar mucho más costoso el participar 
en ellos que los beneficios, cuando éstos no 
funcionan o no dan resultado. Ello puede expli-
car el hecho de que en la elección de comités 
vecinales de 1999 en el Distrito Federal partici-
para menos de 10 por ciento de los ciudada-
nos inscritos en la lista nominal. Incluso, otra 
de las explicaciones –desde un enfoque cultur-
alista– diría que la baja participación en estos 
procesos se debe a que México no cuenta, en 
general, con una tradición plebiscitaria, como 
Suiza y los demás países bajos.
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En este sentido, la consolidación de la autonomía de los organismos  
electorales es un elemento de suma importancia para lograr la consolidación 

democrática, dado que les permite cumplir un papel regulador y limitante  
del poder público

En las últimas décadas, 
México ha logrado construir 
una legislación electoral  
sumamente específica, esta-
bleciendo varios y distintos 
mecanismos de seguridad, 
debido a la desconfianza de 
los ciudadanos y de los parti-
dos políticos respecto a la 
certeza de los resultados 
electorales (lo cual justifica, 
sólo en parte, el elevado  
costo de la democracia). 
Pero, no obstante, el grado 
de detalle en la tradición jurí-
dica electoral, en los ordena-
mientos electorales del Distri-
to Federal no existe suficiente 
claridad, congruencia y con-
creción en importantes áreas 
de la función del organismo 
electoral, dando lugar a dis-
tintas interpretaciones por 
parte de los actores, y ello 
puede constituir un factor de 
vulnerabilidad decisoria del 
máximo órgano de dirección 
del IEDF, que es su Consejo 
General. 

Es necesario entonces 
avanzar en reformas más  

profundas a la normatividad 
electoral, lo cual permitiría a 
las autoridades electorales  
–tanto administrativas como 
jurisdiccionales– cumplir con  
mayor eficacia su actividad 
sustancial, así como dotar de 
plena certeza sus decisiones, 
asegurando con ello la trans-
misión pacífica del poder en 
la ciudad de México.

En este sentido, la  
consolidación de la autono-
mía de los organismos electo-
rales es un elemento de suma 
importancia para lograr la 
consolidación democrática, 
dado que les permite cumplir 
un papel regulador y limitante 
del poder público. La limita-
ción del poder, atendiendo 
sólo a la división clásica de 
Montesquieu, no es suficien-
te, debemos considerar más 
factores en otros ámbitos  
del Estado que cumplen  
funciones indispensables e 
imponen restricciones, con 
base en el marco normativo 
de sus acciones, no sólo a 
cualquiera de estos órganos 

constitucionales, sino también 
a cualquier otro elemento  
de poder, sea económico, 
político o social.

Los organismos constitu-
cionales autónomos,8 mismos 
que pueden definirse como 
“aquellos inmediatos y funda-
mentales establecidos en la 
Constitución y que no se ads-
criben claramente a ninguno 
de los poderes tradicionales 
del Estado (...) Son general-
mente organismos técnicos 
de control que no se guían 
por intereses partidistas o co-
yunturales, y para su funcio-
namiento ideal no sólo deben 
ser independientes de los po-
deres tradicionales, sino de 
otros grupos o factores reales 
de poder”,9 funcionan como 
mecanismos equilibradores 

8 Autonomía significa independencia de  
acción entre órganos u organismos de la ad-
ministración pública y goza de ella aquel que 
no está subordinado a las decisiones de otro 
por ley. Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Diccionario jurídico mexicano, Porrúa-UNAM, 
México, 1997, p. 274.
9 Javier García Roca, El conflicto entre órganos 
constitucionales, Tecnos, Madrid, 1987, pp. 22 
y 23.
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de poder, ya que no le  
permiten al gobierno en turno 
y a ningún otro factor  
de poder convertirse en  
juez y parte o controlar  
los procesos.

Entonces tenemos que 
uno de los elementos que 
permite a los organismos 
electorales, como el IEDF, 
cumplir con su función dentro 
de la sociedad es, sin duda, 
su autonomía, misma que ga-
rantiza una actuación con ab-
soluta independencia, así 
como la organización de los 
procesos electorales y de 
participación ciudadana de 
una manera imparcial. 

Para asegurar que esto 
sea así, el IEDF está integra-
do por un Consejo General, el 
órgano máximo de dirección, 
y por órganos de vigilancia 
como son las comisiones  
del Consejo General. Estas 
estructuras constituyen la co-
lumna vertebral del organis-
mo electoral, porque al estar 
integradas de manera cole-
giada generan un sistema  
de pesos y contrapesos en el 
ámbito decisional a fin de  
lograr mayor certeza en el 
mismo.

Hasta aquí hemos  
mencionado algunos elemen-
tos que nos permiten demos-
trar la importancia del IEDF 
en el proceso democratizador 
de la capital del país, en 
cuanto a asegurar la celebra-
ción periódica y pacífica  
de procesos electorales y  
de participación ciudadana, 

así como algunos de los  
elementos que le permiten  
llevar a cabo dicha función de 
manera correcta. Sin embar-
go, los organismos electora-
les, como en este caso el 
IEDF, no reducen su actua-
ción a la celebración de elec-
ciones, sino que una de sus 
funciones nodales la tenemos 
también en la implementación 
de programas de educación 
cívica, coadyuvando a la difu-
sión de una cultura fundada 
en valores democráticos; la 
revisión y análisis de la  
normatividad electoral para 
poder presentar propuestas 
de reforma a la autoridad 
competente en aquellos 
asuntos donde pudieran exis-
tir problemas de aplicación 
de procedimientos; la revi-
sión, análisis y desarrollo de 
su normatividad interna; eje-
cución de diversos progra-
mas de vinculación con la 
ciudadanía; actividades per-
manentes de fiscalización  
de los recursos otorgados  
a los partidos políticos; regis-
tro de agrupaciones políticas 
locales; entre las más  
importantes.

El IEDF, como toda  
organización nueva, está en 
pleno desarrollo y va adqui-
riendo características organi-
zacionales propias, lo cual  
le genera ventanas de oportu-
nidad para consolidarse 
como un organismo moderno, 
altamente profesional y eficaz 
en su desempeño, en condi-
ciones donde puedan  

desatarse procesos para 
construir propuestas innova-
doras en los diferentes ámbi-
tos de su función, orientadas 
a la reducción de costos y 
que a la vez permitan mejores 
resultados; por ejemplo, el 
desarrollo de mecanismos de 
voto electrónico, mejores mé-
todos para facilitar el voto a 
personas con algún tipo de 
discapacidad,10 programas 
novedosos de educación cívi-
ca que permitan una mayor 
vinculación del Instituto con la 
ciudadanía, además de lo-
grar resultados cualitativos 
concretos en cuanto a la difu-
sión de los valores democráti-
cos en los sectores menos 
participativos, entre otros  
muchos aspectos. 

La institucionalización es 
un proceso a través del cual 
se van afinando las reglas 
del funcionamiento, se va di-
ferenciando la estructura y 
se va logrando una mayor 
eficacia en la consecución 
de los fines que persiguen 
las instituciones. En este sen-
tido, al estar en pleno proce-
so de institucionalización,11 

10  El IEDF estableció en el proceso electoral 
capitalino de 2000 un innovador dispositivo 
para facilitar el voto de los ciudadanos con 
discapacidad visual, el cual consistió en una 
plantilla con sistema braille que se sobreponía 
a la boleta electoral y permitía identificar las 
distintas opciones a los ciudadanos invidentes 
que conocían el sistema.
11 Samuel Huntington P., El orden político en las 
sociedades en cambio, Paidós, Buenos Aires, 
1991, p. 23. Al respecto, el autor señala: “La 
institucionalización es el proceso por el cual 
adquieren valor y estabilidad las organizacio-
nes y procedimientos. Se podría definir el nivel 
de institucionalización de cualquier sistema 
político por la adaptabilidad, complejidad, 
autonomía y coherencia de sus organizaciones 
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el Instituto local está al  
mismo tiempo en un periodo 
de redefinición de su  
funcionamiento. 

A menudo nos referimos a 
las instituciones como si fue-
ran unidades que actúan y 
toman decisiones al igual que 
un individuo. Sin embargo, las 
estructuras organizacionales 
funcionan más como actores 
colectivos, en donde las  
decisiones finales son una 
concatenación de decisiones 
individuales.12 Por ello es im-
portante seguir avanzando en 
cuanto a la definición de la 
estructura otorgada al IEDF 
por la ley, precisando aún 
más las facultades de los ór-
ganos que conforman a la 
Institución; de este modo se 
evitarán problemas en la con-
secución de los fines que per-
sigue el organismo electoral 
local.13 

Las instituciones se  
desenvuelven en medio de la 
pluralidad de ideas e intere-
ses y de contradicciones  
propias de su diseño estruc-
tural. En la medida que exista  
una estructura bien diferen-
ciada y un desarrollo  

y procedimientos ...también podrá estimar 
aumentos y disminuciones en la instituciona-
lización de determinadas organizaciones y 
procedimientos dentro de un sistema político”.
12 Véase, entre otros, Douglass North, Insti-
tuciones, cambio institucional y desempeño 
económico, FCE, México, 1995.
13 Véase Andreas Schedler, “Las comisiones 
y la pirámide: notas sobre la conflictiva recen-
tralización del poder en el IFE”, en Política y 
Gobierno, vol. VI, núm. 1, primer semestre de 
1999. El autor aborda la problemática interna 
generada por el diseño institucional que esta-
blece la ley, lo cual impacta políticamente en la 
eficacia del organismo electoral federal.

organizacional adecuado 
para canalizar debidamente 
las diversas opiniones y llevar 
a cabo los distintos procesos 
de construcción decisional  
en cada una de las áreas  
que conformen el andamiaje 
del organismo, existe mayor 
eficacia en la toma de  
decisiones. 

Los organismos consiguen 
con mayor éxito sus fines 
cuando tienen una estructura 
perfectamente definida y sus 
recursos humanos actúan 
con transparencia en cuanto 
a los fines institucionales.  
Por ello el IEDF está ante  
una oportunidad sistémica 
de desarrollar su propia 
identidad,14  tanto en el inte-
rior como en el exterior, lo-
grando un posicionamiento 
claro en los medios de comu-
nicación y ante la sociedad. 
Se trata de una responsabili-
dad compartida con los  
partidos políticos en el ámbi-
to local, pues además de  
ser corresponsables del de-
sarrollo democrático de la 
ciudad de México, forman 

14 Véase Mauricio Viroli, La sonrisa de  
Maquiavelo. Biografía, Tusquets Editores,  
España, 2000, 104 pp. Maquiavelo ya mencio-
naba hace 500 años la importancia de contar 
con una identidad en cualquier tipo de orga-
nización, como deja ver uno de sus biógrafos: 
“Maquiavelo (...) tiene en la cabeza una milicia 
eficiente, fuerte y numerosa; pero, al mismo 
tiempo disciplinada y fiel a la República y a sus 
leyes. Por esta razón (...) destaca que todas las 
compañías han de tener la misma insignia, (...) 
de manera que todos los hombres se encari-
ñen con el mismo símbolo y tengan ante sus 
ojos el mismo emblema público (señal pública) 
y se conviertan en sus apasionados sostene-
dores. Por la misma razón insiste en el hecho 
de que la nueva milicia ha de instituirse en el 
pleno respeto a las normas constitucionales...”.

parte del órgano máximo de 
dirección.

En el contexto político de 
la ciudad, se ha avanzado 
notablemente en la construc-
ción del andamiaje jurídico 
para la recuperación y el de-
sarrollo de los derechos polí-
ticos de la ciudadanía, ahora 
es importante que esa institu-
cionalidad logre su estabili-
dad y para ello es indispen-
sable su consolidación; “se 
podría decir que para que 
una Constitución genere una 
democracia, tiene que tener 
reglas posibilitadoras”.15 Es-
tas reglas deben organizar el 
proceso democrático, pero 
deben ser reglas que,  
precisamente, desde la 
Constitución, coadyuven al 
fortalecimiento institucional, 
evitando caer en procesos 
que pudiesen significar vul-
nerabilidad para las institu-
ciones que tienen la función 
de contribuir en el proceso 
democratizador y avanzar a 
otra etapa del mismo, consis-
tente en el establecimiento 
pleno del Estado de derecho. 
De la consolidación institu-
cional depende seguir avan-
zando, respetando y perfec-
cionado las reglas del juego 
democrático en la ciudad de 
México, a fin de evitar posi-
bles regresiones que podrían 
resultar costosas para la  
ciudadanía capitalina. 

15 Jürgen Habermas, Ronald Dworkin, Klaus 
Günther, “¿Impera el derecho sobre la políti-
ca?”, en La Política. Revista de estudios so-
bre el Estado y la Sociedad, núm. 4, España,  
octubre de 1998, pp. 5-21.
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En el presente texto, Alonso 
Lujambio nos comenta, a  
partir de su experiencia como 
consejero en el Instituto  
Federal Electoral y de sus  
intercambios con otros espe-
cialistas electorales del conti-
nente americano, los retos 
pendientes del IFE en materia 
de fiscalización de los recur-
sos de los partidos políticos. 
Entre ellos destacan el mejo-
ramiento de la legislación 
electoral frente a las dificulta-
des que provoca la multiplici-
dad de legislaciones en los 
* Revista Bien Común. Año 9, No. 98, febrero del 2003, pp. 23-27.
* Este trabajo se presentó en la Segunda Reunión Anual del Foro Interamericano sobre Partidos Políticos que promovió la Organización de Estados 
Americanos, el 5 de diciembre del 2002, en Vancouver, Canadá. Al evento acudieron, por el Partido Acción Nacional, Fernando Margáin Berlanga, 
senador de la República; por el Partido Revolucionario Institucional, Elba Esther Gordillo, secretaria general del Comité Nacional; y Carlos Navarrete, 
miembro del Comité Nacional del Partido de la Revolución Democrática.

estados de la República; la 
tarea de fiscalizar eficiente-
mente las aportaciones priva-
das a los partidos; y el enor-
me reto de brindar a la ciuda-
danía la información y los 
mecanismos necesarios para 
su participación en la  
regulación de los partidos.

En mi experiencia personal 
de seis años como presidente 
de la Comisión de Fiscaliza-
ción de los Recursos de los 
Partidos Políticos del Instituto 
Federal Electoral de México, 
he tenido la perspectiva de 

los retos de “enforcement”, 
esto es, de garantizar la efi-
caz aplicación de las normas 
que regulan el financiamiento 
de partidos y campañas, en 
la etapa, primero, de transi-
ción democrática; y ahora, en 
la nueva etapa de consolida-
ción de la democracia en  
México. Han sido años com-
plejos porque –dada la pro-
blemática particular del tema 
financiero en el sistema de 
partido hegemónico posrevo-
lucionario mexicano– durante 
el proceso de transición  

Mecanismos de “enforcement”  
de los regímenes de 

financiamiento de campañas  
y partidos políticos

Alonso Lujambio Irazábal
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democrática se multiplicaron 
los ámbitos de control de la 
ley y ello multiplicó, obvia-
mente, los dilemas de “enfor-
cement”. Han sido años, tam-
bién, de intensa reflexión y 
análisis con mis colegas del 
continente americano sobre 
el modo en que enfrentamos, 
cada uno, nuestros dilemas 
de aplicación efectiva de  
la ley.

Algunos de nuestros  
dilemas son comunes. Nos 
regulan, por otro lado, una 
enorme variedad de marcos 
constitucionales y legales. 
Destaco, por ejemplo, dos de 
los seis sistemas federales 
del continente: Brasil y Méxi-
co. En Brasil hay un órgano 
electoral nacional que organi-
za las elecciones federales, 
estatales y municipales en  
las 26 entidades federativas; 
y dicho organismo aplica  
en todo el país la ley de finan-
ciamiento de los partidos  
políticos. En México, por el 
contrario, hay 33 leyes de fi-
nanciamiento de los partidos 
políticos, 32 estatales y una 
federal; por lo tanto, en Méxi-
co se enfrenta un dilema de 
coordinación entre 33 autori-
dades que la Constitución no 
previó, lo cual genera dilemas 
competenciales que dificul-
tan las ya de por sí complejas 
tareas de aplicación efectiva 
de la norma. 

En el continente americano, 
la tarea fiscalizadora es reali-
zada, en algunos casos, por 
jueces ordinarios y, en otros, 

por órganos administrativos o 
por contralorías, lo cual pro-
duce también una enorme  
diversidad de niveles de es-
pecialización y de atribucio-
nes. No se hable de la varie-
dad de modelos normativos 
en relación con los ingresos 
(público, privado, tipos de 
donante, límites a las aporta-
ciones, etc.), respecto de 
gastos (destacadamente los 
topes a los gastos de campa-
ña, cuyas definiciones son 
casi siempre ambiguas y, por 
tanto, difíciles de aplicar), en 
cuanto al acceso de los parti-
dos a los medios masivos de 
comunicación, respecto de 
las reglas de la publicidad o 
“disclosure”, de los informes 
de los partidos, y un largo  
etcétera.

No pretendo presentar, ni 
podría hacerlo, un análisis 
comparado de los mecanis-
mos de “enforcement” en el 
continente, sino más modesta 
y realistamente, una breve  
reflexión a partir de mi expe-
riencia y de mis largas con-
versaciones con mis colegas 
del continente americano.

Mi amigo y colega argentino 
Daniel Zovatto insiste en que 
no conviene introducir al mar-
co normativo reglas cuyo 
cumplimiento sea después 
prácticamente imposible veri-
ficar. Creo que en general tie-
ne razón, pero depende de 
qué entendamos por verifica-
ción, pues ésta puede ser di-
recta (a través de la auditoría 
a los informes presentados)  

u operar indirectamente, a 
través de un sistema de in-
centivos (mediante la publici-
dad o “disclosure”, y las 
eventuales quejas y su con-
secuente investigación). Es-
toy convencido de que una 
de las normas más difíciles 
de aplicar eficazmente, de 
verificar su cumplimiento di-
rectamente, es la de los lími-
tes individuales de las dona-
ciones privadas en por lo me-
nos una docena de países del 
continente. Aquí, nuestro do-
lor de cabeza es la donación 
por interpósita persona y, en 
el peor de los casos, la “doble 
contabilidad”. Sin embargo, 
la dificultad de verificación di-
recta no me lleva a concluir 
que los límites no deban exis-
tir, pues la norma que frag-
menta el financiamiento priva-
do tiene como fin, virtuoso a 
mi juicio, evitar que los parti-
dos se vuelvan rehenes de 
intereses ya privilegiados so-
cialmente. Si bien, ciertamen-
te, la verificación directa es 
imposible, la publicidad o 
“disclosure” de nombres y 
montos puede servir como 
mecanismo indirecto de “en-
forcement”. En América Lati-
na, apenas algunos países 
han explorado esta alternati-
va. Con todo, facilitar al ciu-
dadano la presentación de 
denuncias –incluso anóni-
mas– y socializar masivamen-
te entre la ciudadanía las  
normas y los límites –mientras 
tengan algún grado de simpli-
cidad– son condiciones  
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necesarias para que la  
publicidad o “disclosure” 
maximice su potencial como 
mecanismo indirecto de “en-
forcement”. El mecanismo es-
pecífico para la publicidad 
también es importante (con-
sulta documental personal o 
exposición masiva de los  
datos, por ejemplo).

A partir de un detallado 
análisis de la experiencia ca-
nadiense, hace apenas algu-
nos meses difundimos por 
primera vez en México, a tra-
vés de internet, el nombre de 
todos los donantes y el monto 
de los donativos realizados a 
los partidos en el año 2000. 
En las primeras semanas se 
hicieron cientos de miles de 
consultas. Después, natural-
mente, bajó el interés, pero  
el “disclosure” produjo la  
presentación de denuncias 
sobre falsedad o imprecisio-
nes en la información. Ello,  
sin duda, ayudará a inhibir 
conductas ilegales.

Con todo, la cadena del 
“enforcement”, de la aplica-
ción eficaz de la norma, se 
rompe cuando la autoridad 

encargada de hacerla valer 
no tiene los instrumentos para 
investigar a fondo eventuales 
conductas ilegales. Aquí yo 
detecto un problema funda-
mental en México y en otros 
países del continente. Las  
autoridades electorales nece-
sitamos elementos de com-
pulsa para comparar y con-
trastar lo que los partidos  
políticos declaran con infor-
mación que puede proporcio-
nar el sistema financiero  
sobre cuentas bancarias, el 
Ministerio de Finanzas sobre 
aportaciones declaradas (en 
su caso), o las empresas mer-
cantiles sobre facturación  
de propaganda electoral, etc. 
En México se fiscaliza muy 
escrupulosamente el finan-
ciamiento público millonario a 
los partidos políticos (300 mi-
llones de dólares en el año 
2000, por ejemplo). Nos es 
difícil fiscalizar el financia-
miento privado, introdujimos 
el “disclosure”, pero hemos 
encontrado dificultades para 
llevar a cabo nuestras  
investigaciones, pues está  
a discusión en tribunales ordi-

narios nuestra atribución para 
abrir el secreto bancario. 
Creo que la publicidad, el 
“disclosure”, debe ser el me-
canismo privilegiado del “en-
forcement”, del esfuerzo por 
hacer valer la ley, pero una 
autoridad electoral que no se 
inserta armónicamente en el 
conjunto del orden normativo 
no puede llevar hasta sus últi-
mas consecuencias la acción 
de la ley, dado que no puede 
hacerse de las pruebas para 
sancionar ejemplarmente 
conductas ilegales y, con ello, 
inhibirlas. El asunto tiene ya, 
además, dimensiones inter-
nacionales, por la enorme 
movilidad de los mercados fi-
nancieros en la globalización 
económica contemporánea. 
Un marco jurídico que no se 
hace cargo de esa realidad 
no puede dar cabida a una 
eficaz aplicación de las leyes 
de financiamiento de partidos 
y candidatos.

Los instrumentos de  
investigación y de compulsa 
completan con la publicidad 
o “disclosure” la posibilidad 
de maximizar la vigencia de 

Facilitar al ciudadano la presentación de denuncias –incluso anónimas–  
y socializar masivamente entre la ciudadanía las normas y los límites  

–mientras tengan algún grado de simplicidad– son condiciones necesarias  
para que la publicidad o “disclosure” maximice su potencial como  

mecanismo indirecto de “enforcement”
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la norma. De ahí la enorme 
importancia de que el sistema 
normativo produzca la posibi-
lidad de cruces informativos 
si se prohíben las donaciones 
anónimas, si se prohíben las 
donaciones en efectivo a par-
tir de montos modestos y se 
obliga en general a realizarlas 
vía cheque o transferencia 
bancaria identificable, y éstas 
tienen que registrarse en la 
declaración anual de impues-
tos; y si se obliga a los parti-
dos políticos a registrar todas 
sus operaciones de ingresos 
y gastos en cuentas banca-
rias. Si la autoridad electoral 
puede realizar este cruce, 
sólo así la publicidad o “dis-
closure” potencia su capaci-
dad para ser instrumento de 
“enforcement”, junto con un 
régimen sancionatorio para 
todo aquel que infrinja la ley: 
partidos políticos, candida-
tos, organizaciones sociales  
y ciudadanos.

En relación con los límites 
de gasto, también encontra-
mos dificultades. En el conti-
nente es menos usual encon-
trar topes de gasto que límites 

al ingreso. No tenemos aquí 
más que la posibilidad de 
realizar monitoreos de gasto. 
Pero es imposible monitorear 
todos los gastos de los parti-
dos. Veamos esto con todo 
realismo. Sólo es posible mo-
nitorear el gasto que deja 
huella. Aquí pueden jugar un 
papel central los monitoreos 
de gasto en radio y televisión, 
pues ahí se concentra un por-
centaje importante de los 
gastos de los partidos políti-
cos, y del gasto es posible 
realizar inferencias –imper-
fectas si se quiere– sobre los 
ingresos. Sin embargo, ahí 
donde hay un mercado con 
diferenciales de tarifas paga-
das por diversos partidos 
para la difusión de sus pro-
mocionales en radio y televi-
sión, se vuelve difícil sacar 
conclusiones definitivas de 
los propios monitoreos. El es-
quema europeo tiende al con-
trol o a la eliminación comple-
ta del mercado para dar paso 
a la emisión exclusiva de pro-
mocionales o spots en tiem-
pos del Estado como subsi-
dio o prerrogativa indirecta a 

los partidos políticos. En 
América Latina, están en esta 
situación los modelos chileno 
y brasileño. Creo que campa-
ñas electorales cortas y el 
control o la abolición del mer-
cado en el ámbito exclusivo 
de la competencia democráti-
ca mediática contribuyen en 
dichos países a fortalecer la 
transparencia en la relación 
tantas veces perversa, pero 
imprescindible, entre el dine-
ro y la competencia por el po-
der. Ello simplifica el marco 
normativo, reduce los dilemas 
de “enforcement” y facilita, en 
general, la tarea fiscalizado-
ra. En México se ha optado 
no por el control del mercado 
sino, por lo pronto, por  
transparentar la lógica del 
mercado. En el futuro también 
haremos pública la informa-
ción sobre el valor unitario de 
todos y cada uno de los pro-
mocionales pagados por los 
partidos políticos en radio y 
televisión. Esperamos que 
ello inhiba los diferenciales 
de tarifas y con ello se logre 
una mayor transparencia y 
equidad en el trato que  

La gran mayoría de nuestros países en el continente americano se caracteriza 
por sus enormes desigualdades sociales. Ahí donde hay extrema pobreza, 

 florece la compra del voto y las relaciones políticas clientelares. La importancia 
de un “enforcement” eficaz se multiplica en esas sociedades tan desiguales, 

sociedades que padecen también un Estado de Derecho muy precario
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ofrecen en el mercado los 
medios masivos de comuni-
cación a los partidos políticos.

Quiero hacer dos últimos 
comentarios en esta breve 
presentación temática. Espe-
cialmente en América Latina, 
una preocupación adicional en 
relación con la eficaz aplica-
ción de los regímenes de fi-
nanciamiento de los partidos 
políticos tiene que ver con la 
desviación ilegítima de recur-
sos públicos para favorecer a 
partidos y a candidatos. Creo 
que, dada la relevancia del 
tema, es importante que un  
órgano específicamente elec-
toral y especializado, bien  
dotado con facultades de in-
vestigación que le permitan 
allegarse de elementos de 
compulsa, sea el responsable 
de aplicar directamente la ley 
en materia de financiamiento 
de los partidos políticos. Pero ni 
en ese escenario podría hacer, 
en solitario, la tarea. La fiscali-
zación que realizan los congre-
sos del gasto público ejercido 
por el Poder Ejecutivo es aquí 
imprescindible. Sistemas efec-
tivos de división de poderes, 
que posibiliten un examen  

congresional realmente  
escrupuloso del gasto público, 
es condición necesaria para el 
“enforcement” legal que bus-
camos. Los mecanismos de 
“accountability” horizontal, de 
la rendición de cuentas entre 
poderes, como tercamente ha 
insistido el politólogo argentino 
Guillermo O’Donnell, también 
es condición para una compe-
tencia democrática equilibra-
da y apegada a derecho. En 
América Latina queda mucho 
por recorrer en este sentido. 

Finalmente, un último  
comentario. La gran mayoría 
de nuestros países en el conti-
nente americano se caracteri-
za por sus enormes desigual-
dades sociales. Ahí donde 
hay extrema pobreza, florece 
la compra del voto y las rela-
ciones políticas clientelares. 
La importancia de un “enfor-
cement” eficaz se multiplica 
en esas sociedades tan des-
iguales, sociedades que pa-
decen también un Estado de 
Derecho muy precario. Si no 
logramos, en el largo plazo, 
combatir las desigualdades 
sociales y fortalecer, en  
general, nuestro Estado de 

Derecho, la relación entre el 
dinero y la competencia por el 
poder seguirán subrayando 
sus facetas perversas; y la  
acción de quienes nos encar-
gamos de aplicar empeñosa-
mente el régimen de financia-
miento de los partidos políticos 
seguirá enfrentando dilemas 
estructurales que acentuarán 
nuestra, por desgracia, tan fre-
cuente desesperación e impo-
tencia. En todo caso, no esta-
mos ante un problema ni de 
América Latina ni de nuestro 
continente americano. Basta 
mencionar escándalos sobre 
el tema en Alemania, Francia, 
Inglaterra y Japón, sólo por 
mencionar cuatro casos. Esta-
mos ante un tema no resuelto 
por las democracias en el 
mundo. De ahí la enorme im-
portancia de que las autorida-
des electorales analicemos 
comparativamente y de modo 
sistemático los marcos legales 
de nuestra actuación; de que 
estemos, todos, en posibilidad 
de estudiar con realismo y crí-
ticamente nuestros instrumen-
tos, y de adoptar en nuestros 
países las experiencias  
exitosas de otras latitudes. 

El esquema europeo tiende al control o a la eliminación completa  
del mercado para dar paso a la emisión exclusiva de promocionales  
o spots en tiempos del Estado como subsidio o prerrogativa indirecta  

a los partidos políticos






